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SECCIÓN LEGISLATIVA

DECRETO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

NÚMERO 78

Siendo el primer día del mes de octubre del año dos mil diecinueve, se abre el primer período ordinario de sesiones del 
segundo año de ejercicio constitucional de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, al 
primer día del mes de octubre del año dos mil diecinueve.

C. Karla Guadalupe Toledo Zamora. Diputada Presidenta.- C. Carlos César Jasso Rodríguez. Diputado 
Secretario.- C. Ricardo Sánchez Cerino.- Diputado Secretario.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se hace 
saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
78, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, al segundo día del mes de octubre del año dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- LIC PEDRO ARMENTÍA LÓPEZ.- RÚBRICAS.
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DECRETO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta:

Número 79

ÚNICO.- Se reforma el artículo 29 de la Ley Agrícola del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 29.- La Secretaría recabará la información correspondiente a las necesidades de ejecución de obras de 
infraestructura productiva y de apoyo, adecuadas para el fomento de la producción en zonas temporaleras, a fin de 
que se incorporen a los programas que promueva el Ejecutivo Estatal, por conducto de las instancias que concurren 
al desarrollo rural, a efecto de propiciar la transición de zonas marginadas y restringidas, a zonas de alta producción. 
Para ello tendrán prioridad las comunidades consideradas de pobreza o pobreza extrema 

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor tres días después de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del marco jurídico 
estatal que se opongan al contenido del presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
ocho días del mes de octubre del año dos mil diecinueve.

C. Karla Guadalupe Toledo Zamora, Diputada Presidenta.- C. Carlos César Jasso Rodríguez, Diputado 
Secretario.- C. Ricardo Sánchez Cerino, Diputado Secretario.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se hace 
saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
79, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los nueve días del mes de octubre del año dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, LIC. PEDRO ARMENTÍA LÓPEZ.- RÚBRICAS.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 18 de 2019

 
 

 

     SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MUNICIPIO DE TENABO 2018-2021 

CERTIFICACION DEL ACTA NUMERO VEINTISIETE DE LA DECIMA CUARTA SESION 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENABO CAMPECHE, CELEBRADA EL 

DIA 09 DE OCTUBRE DEL AÑO 2019. 
 

PROFR. CECIL DAMIAN NARVAEZ KU, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENABO 
CERTIFICA QUE. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En la Ciudad de Tenabo, Municipio del mismo nombre Estado de Campeche siendo las dieciocho horas con 
diecinueve minutos del día miércoles 09 de agosto de dos mil diecinueve, En la sala de Cabildo que ocupa el H. 
Ayuntamiento; Ubicado en la calle 19 s/n entre calles 8 y 10 Colonia centro, los integrantes del H. Cabildo del 
Municipio de Tenabo bajo la Presencia de C. MARIA DEL CARMEN UC CANUL, Presidente Municipal de 
Tenabo; C. CARLOS JOSE PACHECO CAAMAL, Regidor de Parques y Jardines; C. GABRIELA UC KU, 
Regidora de Seguridad Publica; C. MAURICIO UICAB TUYUB,  Regidor de Atención a Ciudadanos, 
Campesinos, Obreros, Pueblos y Comisarias; C. MARTHA ELENA CEN RAMIREZ, Regidora de Mercados, 
Bares, Cantinas y Panteones; C. MANUEL ANTONIO CAN HAU Regidor de Agua Potable,  Alumbrado Público 
y Calles; C. MARCO ANTONIO POOT CHAN, Regidor de Mantenimiento, Conservación de Edificios Públicos y 
Arqueológicos; C. BRENDA ADELAIDA MOO CHAN, Regidora de Protección al Medio Ambiente, Salud y 
Ecología; C. ERICK DE LA CRUZ EUAN CAAMAL, Regidor de Educación, Cultura, Deporte y Turismo; C. 
DARLINDA ISABEL MIJANGOS MOO, Síndico de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; C. HENRY 
ARSENIO POOT MOO, Sindico Jurídico del H. Ayuntamiento; habiendo Quórum Legal, la C. Presidente 
Municipal, C. MARIA DEL CARMEN UC CANUL, declaró abierta la DECIMA CUARTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO, y ordenó al Prof. Cecil Damián Narváez Ku, Secretario del H. Ayuntamiento 
dar cuenta entre otros asuntos a tratar. ------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------  
 
Siguiendo el orden del día en el punto, CUARTO: APROBACIÓN DE LA SEGUNDA MODIFICACIÓN AL PAIP 
2019 --------------------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en los artículos 2, 69, 110 y 111 fracción séptima, de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, la C. Presidente María del Carmen Uc Canul, solicita la autorización del honorable Cabildo 
para permitir al ingeniero Edgar Francisco Javier Guillermo Salazar, director del área de planeación, estar 
presente y explique el porqué de la segunda modificación al programa de inversión pública del ejercicio fiscal 
2019.  
Posteriormente a la explicación detallada de cada una de las modificaciones propuestas, y dejando a cada regidor 
su documento impreso para constar con el cumplimiento; Una vez escuchadas las sugerencias y opiniones del 
punto la C. Presidente pide respetuosamente: el que este por la afirmativa sírvase levantar la mano. 
 
Acuerdo. Aprobado por MAYORIA DE VOTOS ----------------------------------------------------------------------------- 
 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se da por clausurada la décima cuarta sesión extraordinaria, siendo las 19 
horas con 12 minutos del día miércoles 09 de agosto del año dos mil diecinueve. Levantándose la presente acta, 
conforme a lo que establece el artículo 60 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, firmando 
para constancia los que en ella intervinieron ante el secretario que da fe.----------------------------------------------------
------------------------------------------ 
C. PROFR. CECIL DAMIAN NARVAEZ KU, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. - RÚBRICA. 
  

 

A T E N T A M E N T E. 

“JUNTOS CREANDO HISTORIA” 
 
 

 PROF. CECIL DAMIAN NARVAEZ KU          
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TENABO 
 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
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LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAIG-EST-034-19

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 16 fracción III y 23 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche; 2, 
5 fracción V, 7 fracción II, inciso 2 y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública estatal No. SAIG-EST-034-19, relativa a la adquisición de diversos vestuarios y uniformes, prendas de 
seguridad y protección personal, calzado, herramientas menores y material de limpieza, solicitados por la Dirección de 
Servicios Generales de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, conforme a lo siguiente: 

•	 Las bases de la licitación estarán disponibles en días hábiles de 08:00 a 15:00 horas, en la Dirección de 
Recursos Materiales de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, sita en calle 8 por 63 y 
65 # 325, Edificio Lavalle, Planta Baja, Colonia Centro, San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24000. 
Tel. 811-92-00 Ext. 33609. 

•	 La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en el lugar y 
domicilio citado anteriormente. Las preguntas para la junta de aclaraciones, deberán ser presentadas por los 
interesados a más tardar 24 horas antes de la celebración del mismo, mediante solicitud escrita debidamente 
firmada y anexando las mismas en medio electrónico en formato Word. 

•	 La forma de pago por registro y venta de bases será: En efectivo o cheque certificado a nombre del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche, pagándose dichos importes en las cajas de la Secretaría de Finanzas 
ubicada en el palacio de gobierno, mezzannine, calle 8 número exterior 149 entre calle 61 y 63, colonia Centro 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche o en cualquier caja recaudadora ubicadas en el Estado de 
Campeche.

•	 Origen de los recursos: Participaciones Federales, Ejercicio Fiscal 2019. 

•	 Idioma en que deberán presentarse las propuestas: Español.

•	 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano.

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.
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•	 Forma de pago: Contra entrega recepción de los bienes previa entrega de la factura, recepción de los bienes 
a conformidad del área requirente y firma de acta entrega-recepción que para tales efectos emita el Estado

•	 Plazo de entrega: 30 días naturales contados a partir de la notificación del fallo correspondiente.

•	 Lugar de entrega: En las instalaciones que ocupa las oficinas de la Dirección de Servicios Generales de la 
Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, sita: calle 8 número 325, entre calle 63 y Circuito 
Baluartes, Colonia Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Campeche.

•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 
26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles 
del Estado de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Cam., a 18 de octubre de 2019.- Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario 
de Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NÚMERO: TM-SSG/PS/19/037

El Municipio de Campeche, Campeche, a través de la Tesorería Municipal, y en cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 115 fracciones I, II, III y IV y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 22, 
23, 24, 25 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 19 fracción XXXI del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Campeche; 20 del Presupuesto de Egresos del Municipio de Campeche, para el ejercicio fiscal 2019, y 
demás disposiciones aplicable en la materia, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Estatal 
con número TM-SSG/PS/19/037, relativa al “PRESTACIÓN DE SERVICIO PARA EL MEJORAMIENTO DE CALLES 
UTILIZANDO MAQUINARIA PESADA”

•	 Las bases de la Licitación estarán disponibles en días hábiles de 09:00 a 14:00 horas, en la Tesorería 
Municipal, ubicada en Palacio Municipal, Calle 8 sin número, Colonia Centro Histórico, Código Postal 24000 
de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.

•	 La Junta de Aclaraciones y el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas se llevarán a cabo en la Sala 
de Capacitación de la Tesorería Municipal, ubicada en Calle 10 Núm. 268 entre 61 y 63, Edificio Campeche, 
Colonia Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Campeche. 

•	 Las preguntas para la Junta de Aclaraciones, deberán ser presentadas por los interesados a más tardar 24 
horas antes de la celebración de la misma, mediante solicitud escrita debidamente firmada y anexando las 
mismas en medio electrónico en formato Word, en el domicilio que ocupa la Tesorería Municipal.

•	 Origen de los recursos: FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 
(FORTAMUN) DEL EJERCICIO 2019.

•	 Idioma en que deberá presentarse las propuestas: Español.
•	 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano. 
•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.
•	 Forma de pago: Contra entrega recepción de los servicios, previa entrega de factura, recepción de los servicios 

a conformidad de la Dirección Requirente y firma de acta entrega-recepción que para tales efectos se emita. 
•	 Plazo de entrega: 48 horas, contadas a partir de la firma del contrato.
•	 Lugar de entrega: En el domicilio (s) y/o lugar (es) que para tal efecto señale el Municipio.
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•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 
26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles 
del Estado de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 42 del Código Fiscal del Estado.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 18 de octubre de 2019.- C.P. Claudia Eugenia Cetina Cabrera, Tesorero 
Municipal.- Rúbrica.

 

                                                                                 
 

 
 

CÓDIGO DE CONDUCTA AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LOS SERVIDORES PÚBLICO DE LA  
PROMOTORA PARA LA CONSERVACIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
La Promotora para la Conservación y Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche con fundamento en lo establecido en 
el artículo 12 y 22 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche, y en cumplimiento del 
mandato en el numeral 6 apartado “De las Funciones del Comité” inciso d) de los Lineamentos Generales para propiciar la 
integridad de los Servidores Públicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético. 
A través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés.  

CONSIDERANDO. 

El 13 de septiembre de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, el Acuerdo que tiene 
por objeto emitir el Código de Ética de los servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
del Estado de Campeche, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública y los Lineamientos generales para 
propiciar la integridad de los servidores públicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su 
comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflicto de Interés.  

El 16 de enero de 2019 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, el Acuerdo que tiene por 
objeto emitir el Código de Ética de los servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del 
Estado de Campeche.  

Es por ello que Promotora para la Conservación y Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche, organismo 
descentralizado de la Administración Pública del Estado, a través del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de 
Interés elabora el Código de Conducta de conformidad con lo estipulado en el Numeral 6 de los Lineamientos Generales 
para propiciar la integridad de los servidores públicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su 
comportamiento ético al que deben sujetarse en su quehacer cotidiano, que prevengan conflictos de interés, y que 
delimiten su actuación en situaciones específicas que pueden presentarse conforme a las tareas, funciones o actividades 
que involucra la operación; así como las áreas y procesos que involucren riesgos de posibles actos de corrupción.  

En razón de que la sociedad demanda que los servidores públicos actúen con estricto apego a conductas éticas, respetando 
sin excepción alguna, los derechos humanos, la equidad de género, la dignidad de la persona, así como los derechos y 
libertades que les son inherentes.  

Que los Principios rectores y valores éticos señalados en este Código de Conducta deberán ser cumplidos por todos los 
funcionarios públicos que integran a Promotora para la Conservación y Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche. 

Por lo anterior expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: CÓDIGO DE CONDUCTA. 
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CARTA INVITACIÓN 

 Apreciada persona servidora pública:  

 Por medio de la presente, me permito invitarle a conocer el Código de Conducta de Promotora para la Conservación y 
Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche, así como asumir su compromiso con la ética, la integridad, la prevención 
de los conflictos de intereses; en contra de conductas discriminatorias, de hostigamiento sexual y acoso sexual, y de 
prácticas que toleran la corrupción.  

 Queremos que usted sienta como suya la Promotora para la Conservación y Desarrollo Sustentable del Estado de 
Campeche, se identifique con sus valores y principios, para así consolidar una cultura de integridad, refrendando de esta 
manera el compromiso con la adopción de la nueva ética pública. Esperando su decidida participación, le envió un saludo 
muy cordial.  

 L.A. Victor Arturo Pinelo Herrera 
Director General de la Promotora para la Conservación y  
Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche. 
 
 
I.- INTRODUCCIÓN.  

El presente Código de Conducta, tiene como propósito orientar la actuación del personal de la Promotora para la 
Conservación y Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche, con la finalidad de fortalecer los principios y valores que 
contempla el Código de Ética de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del 
Estado de Campeche para con ello alcanzar las metas y objetivos institucionales.  

En virtud que la sociedad demanda que los servidores públicos actúen con estricto apego a principios y conductas éticas, 
respetando, sin excepción alguna de los derechos humanos, la equidad de género, la dignidad de la persona, así como los 
derechos y libertades que les son inherentes, para lograr la transformación y contribuir un gobierno transparente, honesto, 
eficiente, comprometido, capaz de dar resultados, que permitan alcanzar el desarrollo que la población campechana se 
merece. 

II. OBJETO.  

El Código de Conducta es una guía de principios, valores y comportamientos, que deben orientar la conducta de los 
servidores públicos de la Promotora para la Conservación y Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche, es por ello que 
deben  reconocer y considerar, en todo momento, los derechos y libertades inherentes a la naturaleza humana. 

II. GLOSARIO. 

Además de las definiciones previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para efectos del presente 
Código de Conducta, se entenderá por: 

a) Acoso laboral: Forma de violencia psicológica, o de acoso moral, practicada en el ámbito laboral, que consiste en acciones 
de intimidación sistemática y persistente, como palabras, actos, gestos y escritos que atentan contra la personalidad, la 
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dignidad o la integridad de la víctima. Puede ser ejercido por agresores de jerarquías superiores, iguales o incluso inferiores 
a las de las víctimas.   
  
b) Acoso sexual: Forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que 
conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios 
eventos.  
c) Carta compromiso: Carta donde la persona servidora pública adscrita a esta dependencia hace constar que conoce y 
comprende el Código de Conducta, asumiendo el compromiso de cumplirlo durante el desempeño de su empleo, cargo, 
comisión o función.  
  
d) Código de Conducta: Instrumento deontológico emitido por la persona que ocupe la titularidad de la dependencia, 
entidad o empresa productiva del Estado, a propuesta de su Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses o 
análogo, previa aprobación de su respectivo Órgano Interno de Control o Unidad de Responsabilidades, en el que se 
especifique de manera puntual y concreta la forma en que las personas servidoras públicas aplicarán los principios, valores 
y reglas de integridad contenidas en el Código de Ética.   
  
e) Código de Ética: Instrumento deontológico, al que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, que establece los parámetros generales de valoración y actuación respecto al comportamiento al que 
aspira una persona servidora pública, en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, a fin de promover un gobierno 
transparente, íntegro y cercano a la ciudadanía;  
  
f) CEPCI: Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés;    
  
g) Delación: Narrativa que formula cualquier persona sobre un hecho o conducta atribuida a un servidor público, y que 
resulta presuntamente contraria al Código de Conducta y a las Reglas de Integridad;  
  
h) Dependencias: Las secretarías que integran la administración pública estatal, señaladas en el artículo 16 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche;  
  
i) Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos 
públicos;  
  
j) Honestidad: Actuación apegada a las normas jurídicas y a los principios que rigen el servicio público;  
  
k) Liderazgo: Capacidad de promover y aplicar valores y principios en la sociedad y en los lugares en los que se desempeñe 
un cargo y comisión, partiendo del ejemplo personal.   
  
l) Lineamientos: Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2018;  
  
m) LGRA: Ley General de Responsabilidades Administrativas;  
  
n) Normas: Reglas que deben observarse por las personas servidoras públicas en el ejercicio de las conductas, tareas, 
actividades o atribuciones propias de su empleo, cargo o comisión;  
  
o) OIC: Órgano Interno de Control.  
 
p) Promovente: Cualquier persona que haga del conocimiento al Comité presuntos incumplimientos al Código de Conducta.  
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q) Respeto: Característica consistente en otorgar a las personas un trato digno, cortés, cordial y tolerante; así como para 
reconocer y considerar en todo momento los derechos, libertades y cualidades inherentes a la condición humana;  
  
r) Transparencia: Permitir y garantizar el acceso a la información gubernamental, sin más límite que el que imponga el 
interés público y los derechos de privacidad de los particulares establecidos por la Ley. También implica que las personas 
servidoras públicas hagan un uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier discrecionalidad 
indebida en su aplicación;  
  
s) UEEPCI: Unidad Especializada en Ética y Prevención de Conflictos de Interés;  
  
III.- APLICACIÓN. 

Las conductas definidas por este Código son de observancia obligatoria para todo el personal que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en Promotora para la Conservación y Desarrollo Sustentable del Estado de 
Campeche.  

La aplicación de este Código es coincidente y sin perjuicio de las demás disposiciones legales aplicables, que todo servidor 
público de este organismo descentralizado está obligado a cumplir.  

Para los efectos del presente documento, el lenguaje empleado en este  Código de conducta no busca generar ninguna 
distinción ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones en la redacción hechas 
hacia un género representan a ambos sexos. 

IV.- CARTA COMPROMISO. 

Las personas servidoras públicas adscritas a La Promotora, deberán firmar y entregar de forma impresa al CEPCI, la carta 
compromiso, que forma parte del presente documento como ANEXO 1. 

V.- PRINCIPIOS.  

En el Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores públicos de las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial el 16 de enero de 2019, se encuentran 
descritos los principios, que todos los servidores públicos deben observar en el desempeño de su empleo, cargo, función o 
comisión son: 

1.-   Legalidad 
2.-   Honradez  
3.-   Lealtad  
4.-   Imparcialidad 
5.-   Eficiencia  
6.-   Economía 
7.-   Disciplina  
8.-   Profesionalismo  
9.-   Objetividad 
10.- Transparencia  
11.- Rendición de Cuentas  
12.- Competencia por mérito. 
13.- Eficacia 
14.- Integridad 
15.- Equidad 
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VI.- VALORES ETICOS.  

En el Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores públicos de las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial  el 16 de enero de 2019, se encuentran 
descritos los valores éticos, que todos los servidores públicos deben observar en el desempeño de su empleo, cargo, función 
o comisión son: 

1.- Interés público 
2.- Respeto  
3.- Respeto a los derechos humanos 
4.- Igualdad y no Discriminación 
5.- Equidad de género 
6.- Entorno Cultural y Ecológico 
7.- Cooperación 
8.- Liderazgo 
 
VII.- REGLAS DE INTEGRIDAD. 

 Las reglas de integridad de actuación pública, información pública, contrataciones públicas, licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones; programas gubernamentales; trámites y servicios; recursos humanos; administración de 
bienes muebles e inmuebles; procesos de evaluación; control interno y procedimiento administrativo; desempeño 
permanente con integridad, cooperación con la integridad y comportamiento digno.  

Las cuales son enunciadas y definidas en el Código de Ética, así como en los Lineamientos para la emisión del Código de 
ética que a hace referencia el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

VIII.- CATÁLOGO DE CONDUCTA.  

Todo servidor público que integra La Promotora para la Conservación y Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche, 
deberá cumplir en el desempeño de sus funciones con los siguientes preceptos: 

I.- CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, NORMAS Y DISPOSICIONES DEL MARCO JURÍDICO VIGENTE 
COMPROMISO. Deberán conocer, respetar y hacer cumplir la Constitución Política del Estado de Campeche, así como las 
leyes, los reglamentos y la normatividad aplicable a las funciones que desempeñan. En los casos no contemplados por la 
Ley o aquéllos en donde exista espacio para la interpretación, deberán conducirse con apego a los valores preceptuados 
en el Código de Ética emitido por la Promotora para la Conservación y Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche. 

Acciones Principios Valores Reglas de Integridad Directriz 
Actuar con estricto apego, 
transparencia e integridad 
para conocer, aplicar y 
respetar las leyes, normas 
reglamentarias y 
administrativas que 
regulen los cargos, 
empleos o comisiones, así 
como promover entre sus 
compañeros una actuación 
similar 

Legalidad 
Lealtad 

Eficiencia 
Profesionalismo 
Transparencia 

Integridad 

Interés público 
Liderazgo 

Procedimiento 
administrativo 

Desempeño 
permanente con la 

integridad 

Artículo 7 fracción I 
de la LGRA 
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Actuar conforme a los 
valores establecidos en el 
Código de Ética de las 
personas servidoras 
públicas del Estado. 

Legalidad 
Lealtad 

Eficiencia 
Profesionalismo 
Transparencia 

Integridad 

Liderazgo  
 

Desempeño 
permanente con la 

integridad. 

Artículo 7 fracción I 
de la LGRA 

Deberán cumplir en 
tiempo, forma y con 
veracidad con  los  
requerimientos de la 
declaración patrimonial. 

Disciplina 
Profesionalismo 

Eficacia 

Interés público 
Cooperación  

 

Cooperación Artículo 7 fracción I 
de la LGRA 

Conducirse con objetividad 
e imparcialidad, por lo que 
en ningún momento 
buscarán aplicar la 
normatividad para obtener 
un beneficio personal o de 
algún familiar, así como 
para beneficiar o 
perjudicar a un tercero. 

Lealtad 
Honradez 

Imparcialidad 
Profesionalismo 

Objetividad 
Eficacia 

Integridad 

Interés público 
Respeto  

 

Actuación pública 
Desempeño 

permanente con la 
integridad 

Artículo 7 fracciones 
II, III y X de la LGRA 

 

 
 

II. - USO DEL CARGO PÚBLICO   
COMPROMISO. Deberán actuar siempre con transparencia, entendiéndola como un pacto de honestidad y honradez que 
realizan con la ciudadanía, así como abstenerse de utilizar el empleo, cargo o comisión para la obtención de beneficios 
personales, económicos, privilegios, favores de índole sexual o de cualquier otra índole, con el propósito de beneficiar o 
perjudicar a terceros. 

Acciones Principios Valores Reglas de Integridad Directriz 
Proteger la información de 
carácter confidencial de la 
institución, evitando que 
cualquier persona física o 
moral ajena pueda acceder 
a ella, obtenerla y/o 
difundirla.  

Transparencia 
Lealtad 

Interés público  Información pública  Artículo 7 fracciones 
III y VIII de la LGRA 

Utilizar los datos y 
documentación que 
proporcionen otras 
instancias públicas o 
privadas únicamente para 
el desempeño de las 
funciones propias de su 
puesto.  

 Legalidad 
Honradez 

Lealtad 
Profesionalismo 

Objetividad 
Transparencia 

Integridad  

Interés público Actuación pública 
Información pública 

Desempeño 
permanente con la 

integridad 

Artículo 7 fracción 
VIII de la LGRA 

Actuar siempre con 
moderación, honradez, 
imparcialidad, 
profesionalismo y eficacia, 
conduciéndose con un 
trato digno y cordial, hacia 
cualquier persona sin 

Honradez 
Imparcialidad 

Profesionalismo 
Eficacia 

Objetividad 
Integridad 
Equidad 

Respeto a los 
derechos humanos 

Igualdad y no 
discriminación 

Equidad de Género 

Desempeño 
permanente con la 

integridad 
Comportamiento 

digno 

Artículo 7 fracción IV 
de la LGRA 
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ningún tipo de 
discriminación. 
Respetar los horarios de 
entrada y salida del centro 
de trabajo, así como 
respetar los horarios 
establecidos para tomar 
alimentos 

Disciplina 
Profesionalismo 

Liderazgo Desempeño 
permanente con la 

integridad  

Artículo 7 fracción I 
de la LGRA 

Conducirse de acuerdo a 
los principios de legalidad, 
honradez, lealtad, 
transparencia, 
imparcialidad, eficacia y 
eficiencia que rigen el 
servicio público 

Legalidad 
Honradez 

Lealtad 
Transparencia 
Imparcialidad 

Eficiencia 
Eficacia 

Interés público 
Liderazgo Igualdad y 

no discriminación 
Equidad de género  

 

Desempeño 
permanente con la 

integridad  
  

Artículo 7 fracción I 
de la LGRA 

Abstenerse de solicitar o 
aceptar, personalmente o 
a través de otra persona, 
dinero, regalos, favores de 
índole sexual o cualquier 
otra compensación a 
cambio de otorgar 
información, agilizar o 
autorizar algún trámite, 
licencia, permiso o 
concesión o bien para 
asignar un contrato.  

Honradez 
Lealtad 

Profesionalismo 
Integridad 

Competencia 
por merito  

 

Interés público  
 

Actuación pública 
Trámites y servicios, 

contrataciones 
públicas, licencias, 

permisos, 
autorización y 
concesiones  

Artículo 7 fracciones 
II y X de la LGRA 

Abstenerse de 
identificarse con  cargo 
distinto y acreditarse con 
títulos o grados 
académicos cuando no se 
hayan concluido los 
estudios correspondientes 
y satisfecho los requisitos 
establecidos en las 
disposiciones aplicables en 
la materia 

Legalidad 
Honradez 

Competencia 
por mérito 
Integridad  

Profesionalismo 

Interés público  
  
 

Actuación pública.  Artículo 7 fracción I 
de la LGRA 

 
III.  CUIDADO, USO Y ASIGNACIÓN EFICIENTE DE LOS RECURSOS. 
COMPROMISO. Deberán dar un uso adecuado a los recursos asignados ya sean materiales, financieros o tecnológicos, 
para cumplir con las obligaciones y funciones atribuidas, adoptando criterios de racionalidad, austeridad y ahorro. 

Acciones Principios Valores Reglas de Integridad Directriz 
Llevar a cabo la asignación 
transparente, justa e 
imparcial de los recursos 
humanos, materiales y 
financieros, para realizar 
de manera eficiente su 
trabajo, tareas e 

Legalidad 
Lealtad 

Transparencia 
Imparcialidad 

Profesionalismo 
Honradez 
Eficiencia 

Interés público 
Liderazgo  

Actuación pública 
Recursos humanos  

Artículo 7 fracción I 
de la LGRA 
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instrucciones con sujeción 
a los principios de 
racionalidad y ahorro, 
utilizándolos de manera 
eficiente y responsable en 
el cumplimiento de la 
misión y visión de La 
Promotora. 

Economía 
Eficacia 

Disciplina 
Rendición de 

Cuentas 
Integridad 

Objetividad  

Utilizar instalaciones o 
áreas comunes del centro 
de trabajo (auditorios, 
salas de juntas, salas de 
capacitación, etc.) 
respetando los tiempos 
asignados, para desarrollar 
actividades propias del 
trabajo, evitando realizar 
otras de carácter 
particular.  

Respeto 
Profesionalismo 

Disciplina 
Equidad  

Respeto  Desempeño 
permanente con la 

integridad  

Artículo 7 fracción I 
de la LGRA 

Realizar en forma 
oportuna y efectuar la 
correcta comprobación de 
los recursos financieros 
que le sean 
proporcionados, ya sea 
para cumplir una comisión 
oficial o para efectuar 
alguna contratación, 
observando la 
normatividad aplicable. 

Legalidad 
Eficiencia 
Economía 

Profesionalismo 
Rendición de 

cuentas 

Interés público 
Cooperación  

Actuación pública 
Desempeño 

permanente con la 
integridad 

Artículo 7 fracción VI 
de la LGRA 

Mantener en buen estado 
las instalaciones de la 
Promotora, así como usar 
adecuadamente los 
vehículos oficiales, el 
mobiliario y equipo 
proporcionado para el 
desempeño de las 
actividades con relación a 
las actividades propias del 
cargo.  

Eficiencia 
Economía 
Disciplina 
Equidad  

 

Cooperación  
  
 

Administración de 
bienes muebles e 

inmuebles  
 

Artículo 7 fracción VI 
de la LGRA 

Resguardar los vehículos 
oficiales al término de la 
semana laboral en los 
lugares habilitados como 
estacionamiento o 
aquellos dispuestos por el 
área administrativa.  
 

Disciplina 
Eficacia 

 

Cooperación 
 

Desempeño 
permanente con la 

integridad. 

Artículo 7 fracción V 
de la LGRA 
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Efectuar con diligencia y 
cuando corresponda los 
actos relativos a la 
entrega-recepción de los 
recursos que se tengan 
asignados.  

Eficacia 
Disciplina 

Rendición de 
cuentas 

Cooperación Desempeño 
permanente con la 

integridad 

Artículo 7 fracción V 
de la LGRA 

 

 

IV. USO TRANSPARENTE Y RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN INTERNA. 
COMPROMISO. Deberán difundir y cumplir con los preceptos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, para el acceso libre y transparente a la información que genera La 
Promotora, garantizando el acceso a la información pública y la transparencia de las funciones, programas y recursos 
que le sean asignados, promoviendo el criterio de máxima publicidad, siempre que ésta no se encuentre clasificada como 
reservada o confidencial. 

Acciones Principios Valores Reglas de Integridad Directriz 
Organizar, clasificar y 
manejar con eficiencia y 
confidencialidad los 
archivos y documentos 
propiedad de la  
dependencia, cuidando la 
información a su cargo y 
evitando la sustracción, 
destrucción, ocultamiento 
o uso indebido de la 
misma. 

Transparencia 
Profesionalismo 

Eficiencia 
Eficacia 

Interés público Información pública Artículo 7 fracciones I 
y VIII de la LGRA 

Actuar con imparcialidad, 
cuidado y dedicación en  la 
elaboración,  preparación 
e integración de la 
información interna. 

Profesionalismo 
Imparcialidad 
Objetividad 

Eficacia 
Transparencia 

Interés público Información pública Artículo 7 fracción V 
de la LGRA 

Mantener actualizada y 
proporcionar la 
información que sea 
requerida según lo 
establecido en las 
disposiciones legales 
correspondientes, o bien 
comunicar con 
oportunidad los casos en 
que no se tenga la 
información solicitada. 

Legalidad 
Profesionalismo 

Eficiencia 
Eficacia 

Transparencia  
 

Interés público 
Cooperación 

Información pública 
Trámites y servicios 

Desempeño 
permanente con la 

integridad 

Artículo 7 fracciones I 
y V de la LGRA 

Abstenerse de utilizar, 
compartir u ocultar 
información que 
perjudique las funciones y 
estrategias de la   
administración pública o 
bien para   favorecer o 
perjudicar indebidamente 
a un tercero. 

. Legalidad 
Lealtad 

Honradez 
Transparencia 

Profesionalismo 
Objetividad 
Eficiencia 
Eficacia 

Interés público 
Cooperación 

Información pública 
Trámites y servicios 

Desempeño 
permanente con la 

integridad 

Artículo 7 fracciones 
I, II y VIII de la LGRA 
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V. TOMA DE DECISIONES Y CONFLICTO DE INTERESES 
COMPROMISO. Deberán conducirse con dignidad y evitar encontrarse en situaciones en la que el beneficio personal 
pueda entrar en conflicto con los intereses de esta dependencia o de terceros. Todas las decisiones que tome la persona 
servidora pública deberán estar apegadas a la Ley y a los valores contenidos en el Código de Ética de las personas 
servidoras públicas Estatales. 

Acciones Principios Valores Reglas de Integridad Directriz 
Actuar con honradez y 
conducirse con apego a la 
ley y a las normas 
reglamentarias y 
administrativas. 

Legalidad 
Profesionalismo 

Honradez 

Liderazgo Desempeño 
permanente con la 

integridad 

Artículo 7 fracción I 
De la LGRA 

Informar al jefe inmediato 
de aquellos asuntos en los 
que pueda presentarse el 
conflicto de interés.  

Legalidad 
Lealtad 

Integridad  
 

Cooperación 
Liderazgo  

 

Desempeño 
permanente con la 

integridad. 
Cooperación con la 

integridad 

Artículo 7 fracción IX 
de la  LGRA  

 

Abstenerse de intervenir, 
con motivo de su empleo, 
cargo o comisión, en 
cualquier asunto en el que 
se tenga interés personal, 
familiar o de negocios, 
incluyendo aquéllos de los 
que puedan resultar con 
un beneficio personal, para 
su cónyuge o parientes 
consanguíneos o por 
afinidad hasta el cuarto 
grado, o parientes civiles, o 
para terceros con los que 
tenga relaciones 
profesionales, laborales o 
de negocios.  

Legalidad 
Honradez 

Objetividad 
Transparencia 

Profesionalismo 
Integridad  

 

Interés público 
Liderazgo  

 

Programas 
gubernamentales 

Desempeño 
permanente con 

integridad  
 

Artículo 7 fracción II 
de la  LGRA  

 

Evitar situaciones en las 
que existan posibilidades 
de obtener un beneficio 
económico o de cualquier 
tipo que sea ajeno a los 
que le corresponden por su 
empleo, cargo o comisión.  

Honradez 
Transparencia 

Profesionalismo 
Integridad  

 

Interés público 
Liderazgo  

 

Actuación pública 
Desempeño 

permanente con 
integridad  

 

Artículo 7 fracciones 
II y VIII de la  LGRA  

 

Abstenerse de aceptar 
regalos o estímulos de 
cualquier tipo que 
pretendan influir en la 
toma de decisiones como 
persona servidora pública.  

Honradez 
Transparencia 

Profesionalismo 
Integridad  

 

Interés público 
Liderazgo  

 

Actuación pública 
Desempeño 

permanente con 
integridad  

 

Artículo 7 fracciones 
II y VIII de la  LGRA  

 

Tomar las decisiones 
apegadas a la ley y a los 
valores contenidos en el 
Código de Ética, sin hacer 

Honradez 
Lealtad 

Imparcialidad 
Eficiencia 

Interés público 
Liderazgo  

 

Actuación pública 
Desempeño 

permanente con la 
Integridad  

Artículo 7 fracciones 
I, II y VIII de la  LGRA 
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distinción de ningún tipo 
por motivos personales y 
anteponiendo siempre el 
interés público.  

Disciplina 
Profesionalismo 

Objetividad 
Transparencia 

Eficacia 
Integridad 
Equidad  

 

Proponer al personal de 
mando, ideas, estrategias  
e iniciativas, que  
coadyuven  a mejorar el 
funcionamiento del área 
donde se trabaja de esta 
dependencia, en su 
conjunto, propiciando de 
igual modo su 
participación en la toma de 
decisiones 

Profesionalismo 
Eficiencia 
Eficacia 

 Equidad 

Cooperación  
 

Cooperación con la 
Integridad  

 

Artículo 7 fracción V 
de la  LGRA 

 

 
VI. ATENCIÓN DE DELACIONES. 
COMPROMISO. Deberán promover una cultura responsable que propicie la confianza para la presentación de delaciones. 
En las áreas en las que se ofrece atención al público, se deberá dar atención, seguimiento y respuesta oportuna, eficaz, 
transparente e imparcial a todas las delaciones, así como ofrecer a la sociedad, en general, un trato justo, cordial y 
equitativo, orientado siempre por un espíritu de servicio. 

Acciones Principios Valores Reglas de Integridad Directriz 
Otorgar el apoyo que 
soliciten y ofrecer un trato 
respetuoso, justo, 
imparcial, transparente y 
cordial a los ciudadanos y 
otros servidores públicos, 
orientando a los 
ciudadanos en la 
presentación de sus  
delaciones, de forma 
expedita y eficaz 

Imparcialidad 
Profesionalismo 

Objetividad 
Eficacia 

Integridad 
Equidad 

Cooperación 
 Respeto 

Desempeño 
permanente con la 

integridad. 
Comportamiento 

digno 

Artículo 7 fracciones 
IV, V y VIII de la  

LGRA 

Atender delaciones, 
protegiendo siempre los 
datos personales y llevarlo 
a cabo conforme a la ley. 

Legalidad 
Imparcialidad 
Transparencia 

Eficacia 

Interés público Información pública 
Trámites y servicios 

Desempeño 
permanente con la 

integridad 

Artículo 7 fracción I, 
de la LGRA 

Dar seguimiento, atención 
y respuesta oportuna e 
imparcial a todas las 
delaciones presentadas, 
canalizando al área 
competente para su 
debida atención. 

Imparcialidad 
Eficacia 

Cooperación Trámites y servicios Artículo 7 fracción 
VIII, de la LGRA  
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VII. RELACIÓN LABORAL ENTRE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA SECRETARIA DE LA PROMOTORA Y DE OTRAS 
DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES. 
COMPROMISO. Deberán conducirse con dignidad y respeto hacia sus compañeros de trabajo, superiores y subalternos, 
así como hacia los servidores públicos de otras dependencias gubernamentales, promoviendo el trato amable y cordial 
con independencia de género, discapacidad, edad, religión, lugar de nacimiento o nivel jerárquico. 

Acciones Principios Valores Reglas de Integridad Directriz 
Basarse  en  la 
colaboración profesional y 
el respeto mutuo y no en  
diferencias jerárquicas. 

Imparcialidad 
Profesionalismo 

Objetividad 
Equidad  

 

Respeto  
Cooperación 

Desempeño 
permanente con la 

integridad 
Comportamiento 

digno 

Artículo 7 fracción IV, 
de la LGRA 

Proporcionar la 
información, asesoría u 
orientación que requiera 
algún compañero para la 
realización oportuna del 
trabajo bajo su 
responsabilidad, 
particularmente al 
personal de nuevo ingreso, 
con el objeto de contribuir 
con su buen desempeño.   

 Imparcialidad 
Profesionalismo 

Eficacia  
Equidad 

Igualdad y no 
discriminación 

Equidad de género 
Cooperación 

Desempeño 
permanente con la 

integ 

Artículo 7 fracción V, 
de la LGRA 

Desenvolverse con 
rectitud, respeto y certeza, 
absteniéndose de injuriar 
indebidamente e 
injustificadamente a 
compañeros, superiores y 
subalternos 

Profesionalismo 
Integridad 

Respeto 
Liderazgo 

Desempeño 
permanente con la 

integridad 
Cooperación con la 

integridad 
Comportamiento 

digno 

Artículo 7 fracción I, 
de la LGRA 

Comunicar a las instancias 
correspondientes, los 
casos de transgresiones 
por parte del personal de 
La Promotora al Código de 
Ética, Reglas de Integridad 
y al presente Código de 
Conducta, sustentando 
con pruebas dichas 
manifestaciones. 

Profesionalismo 
Rendición de 

cuentas 

Interés público 
Liderazgo  

 

Desempeño 
permanente con la 

integridad 
Cooperación con la 

integridad  
 

Artículo 7 fracciones I 
y VIII, de la LGRA  

 

Cuidar que su posición 
jerárquica sea ejemplo de 
rectitud, integridad y buen 
proceder para con otros 
servidores públicos, 
respetando las diferencias 
de todo tipo, evitando 
otorgar un trato 
discriminatorio, hostil, de 
acoso sexual o laboral.  

Imparcialidad 
Profesionalismo 

Integridad 

Liderazgo Desempeño 
permanente con la 

integridad 
Comportamiento 

Digno 

Artículo 7 fracción V, 
de la LGRA  
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Ofrecer a las personas 
servidoras públicas de 
otras dependencias y 
entidades de los diferentes 
niveles de gobierno, el 
apoyo, atención, 
información, colaboración 
y el servicio que requieran, 
con amabilidad y 
generosidad, privilegiando 
en el trabajo la prevención 
antes que la observación y 
sanción. 

Profesionalismo 
Integridad 

Imparcialidad 
Equidad Eficacia 
Transparencia  

 

Interés público 
Cooperación 
Igualdad y no 

discriminación.  
 

Trámites y servicios 
Desempeño 

permanente con la 
integridad  

 

Artículo 7 fracciones 
V y VIII de la LGRA  

 

Respetar las formas y los 
conductos autorizados 
para conducir las 
relaciones institucionales 
con otras dependencias, 
entidades e instancias de 
gobierno.  

Legalidad 
Profesionalismo 

Eficacia  
 

Interés Público 
Respeto  

 

Actuación pública. 
Desempeño 

permanente con la 
integridad  

 

Artículo 7 fracción I 
de la  LGRA 

 

 

VIII. ENTORNO ECOLÓGICO, SALUD, HIGIENE Y SEGURIDAD 
COMPROMISO. Deberán desarrollar acciones que permitan salvaguardar la protección al medio ambiente, así como 
conducirse en el ejercicio de sus atribuciones bajo las medidas de seguridad e higiene, evitando poner en riesgo su salud 
y las de sus compañeros. 

Acciones Principios Valores Reglas de Integridad Directriz 
Generar acciones de 
protección ambiental 
aptas para desarrollar el 
ejercicio de sus funciones, 
fomentando en el servicio 
público la conservación y 
cuidado ambiental para 
satisfacer las necesidades 
laborales. 

Eficacia Entorno cultural y 
ecológico. 

Cooperación 

Desempeño 
permanente con la 

integridad 
Cooperación con la 

Integridad. 

Artículo 7 fracción V 
de la LGRA 

Ajustar invariablemente el 
actuar a las regulaciones y 
prohibiciones de las 
disposiciones relacionadas 
al consumo de tabaco en 
La Promotora. 

Legalidad 
Objetividad  

 

Interés público 
Entorno cultural y 

ecológico. 

Actuación pública Artículo 7 fracciones I 
y III de la LGRA 

Contribuir y atender las 
indicaciones para facilitar 
las acciones de protección 
civil y de fumigación, 
cumpliendo con las 
disposiciones y 
recomendaciones de uso y 
seguridad de La Promotora 
incluyendo las relativas al 

Profesionalismo 
Eficacia 

Interés público 
Cooperación Entorno 
cultural y ecológico. 

Administración de 
bienes muebles e 

inmuebles 

Artículo 7 fracción I 
de la LGRA 
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acceso a los inmuebles, el 
estacionamiento y los 
sanitarios. 
Hacer uso correcto de los 
recursos materiales 
proporcionados a su 
disposición por La 
Promotora 

Honradez 
Eficiencia 
Eficacia 

Economía 
Rendición de 

cuentas  

Entorno cultural y 
ecológico.  

 

Administración de 
bienes muebles e 

inmuebles  
 

Artículo 7 fracción VI 
de la LGRA  

 

Abstenerse de realizar 
cualquier acción que 
represente un peligro o 
atente contra la seguridad 
de los demás.  

Profesionalismo 
Objetividad 
Integridad  

 

Interés público 
Entorno cultural y 

ecológico 

Actuación pública  
 

Artículo 7 fracción III 
de la LGRA  

 

Reutilizar el material de 
oficina las veces que sea 
posible.  
 

Eficiencia 
Economía 

Rendición de 
cuentas  

 

Entorno cultural y 
ecológico.  

 

Administración de 
bienes muebles e 

inmuebles  
 

Artículo 7 fracción VI 
de la LGRA  

 

Reportar al área 
correspondiente, cualquier 
situación que pudiera ser 
riesgosa para la salud, 
seguridad e higiene, así 
como el entorno ambiental 
de La Promotora, para su 
reparación o atención 
oportuna.  

Rendición de 
cuentas 

Objetividad 
Profesionalismo 

Integridad  
 

Cooperación 
 Entorno cultural y 

ecológico. 

Administración de 
bienes muebles e 

inmuebles 
Cooperación con la 

integridad.  
 

Artículo 7 fracciones 
III y VIII de la  LGRA  

 

Evitar obstruir la 
circulación de los vehículos 
en áreas de 
estacionamiento.  
 

Eficacia 
Profesionalismo 

Objetividad  
 

Interés público 
Respeto  

Cooperación  
 

Administración de 
bienes muebles e 

inmuebles. 
Desempeño 

permanente con la 
integridad. 

Cooperación con la 
integridad  

Artículo 7 fracciones 
I, III de la  LGRA  

 

 

 

IX. INTEGRIDAD EN EL DESEMPEÑO PÚBLICO. 
COMPROMISO. Deberán hacer un compromiso consigo mismos, para mantenerse actualizados con relación a las labores 
que lleva a cabo La Promotora, buscando el desarrollo constante en su formación profesional, participando en las 
capacitaciones y actividades que se brinden con el objetivo de mejorar el desempeño. 

Acciones Principios Valores Reglas de Integridad Directriz 
Garantizar la confianza, 
credibilidad y disposición 
en el servicio público, 
midiendo y evaluando 
constantemente el 
desempeño de sus 
colaboraciones en forma 
honesta, respetuosa e 

Imparcialidad 
Profesionalismo 

Honradez 
Equidad. 

Competencia 
por mérito. 
Integridad 
Equidad 

Equidad Igualdad y 
no discriminación 

Equidad de género 

Recursos Humanos Artículo 7 fracción I, 
de la LGRA 
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imparcial, promoviendo a 
su personal con miras a su 
desarrollo. 
Vigilar y hacer valer la 
protección de los derechos 
humanos de las personas 
servidoras públicas 
permitiéndoles realizar sus 
actividades. 

Legalidad 
Imparcialidad 

Equidad 
Profesionalismo 

Respeto a los 
derechos humanos 

Desempeño 
permanente con la 

integridad  
 

Artículo 7 fracciones I 
y VII de la LGRA 

 

Respetar las condiciones 
que por razones de 
maternidad necesiten 
situaciones especiales para 
las mujeres en el ejercicio 
de sus labores, sin 
condicionar su 
permanencia en el trabajo 
o su actuar por dicha 
situación.  

Legalidad 
Integridad 

Profesionalismo 
Objetividad 

Respeto  
Respeto a los 

derechos humanos  
 

Actuación pública 
Desempeño 

permanente con la 
integridad  

 

Artículo 7 fracciones I 
y VII de la LGRA  

 

Respetar los días de asueto 
a que tengan derecho las 
personas servidoras 
públicas, así como los días 
de descanso que por ley se 
tengan estipulados  

Legalidad  
 

Respeto a los 
derechos humanos  

 

Actuación pública 
Desempeño 

permanente con la 
integridad  

 

Artículo 7 fracciones I 
y VII de la LGRA  

 

 
IX. MECANISMO DE PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS. 
 
Son las situaciones en las que potencialmente pudieran transgredirse principios, valores o reglas de integridad y que 
deberán ser identificados a partir del diagnóstico que realicen, las dependencias, entidades, por lo que la participación de 
las personas servidoras públicas se asegurará mediante el siguiente mecanismo:   
  
Se realizará una encuesta semestral con la participación de todas las personas servidoras públicas de la que Promotora para 
la Conservación y Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche, que incluya incisos relativos a las conductas enunciadas 
en este Código, que, bajo declaración de decir verdad, respondan cada uno de esos ítems en sentido positivo o negativo. 
Esta encuesta brindará la oportunidad a cada persona servidora pública de informar de manera voluntaria sobre alguna 
conducta indebida realizada por ella misma, La encuesta deberá tener un documento accesorio anónimo, para que de 
manera libre y secreta cada servidor público pueda enunciar acciones que evitan que se propicie un ambiente de trabajo 
en el que se practiquen los principios, valores y reglas de integridad.  
  
La encuesta, por su propia esencia, servirá también como un recordatorio periódico de las conductas señaladas en el 
Código.  
 
X. INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

 
Para prevenir posibles actos de corrupción se requiere que todo servidor público se comprometa actuar conforme una 
cultura ética y de servicio a la sociedad. El CEPCI en coordinación con la UEEPCI y el OIC promoverán, supervisarán y harán 
cumplir lo establecido en el presente Código de Conducta.   
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XI. DE LOS MEDIOS DE PRESENTACIÓN. 
 
Cualquier persona puede hacer del conocimiento presuntos incumplimientos al Código de Ética, las Reglas de Integridad y 
el Código de Conducta, a través de medios electrónicos o físicos, según su elección:  
  
a) Medios electrónicos: Correo electrónico: La delación deberá ser presentada a través del correo electrónico 
cepromotora@gmail.com  
  
b) Medios físicos: Directa: Es la proporcionada por el interesado de manera personal en la oficina del  Secretario Ejecutivo 
del CEPCI, en días y horas hábiles, en el domicilio en Av. Lázaro Cárdenas s/n entre Av. Luis Donaldo Colosio y Calle Perú, 
Colonia Flor de Limón, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Campeche.  
  
La delación puede presentarse en escrito libre dirigido al Presidente del CEPCI o bien utilizar el formato para la presentación 
de una delación que se adjunta como Anexo 2.  
  
Se podrá admitir la presentación de delaciones anónimas, siempre que en éstas se identifique al menos a una persona que 
le consten los hechos.  
 
En caso de que el CEPCI no sea competente para conocer de la delación, deberá orientar al promovente, para que la 
presente ante la instancia correspondiente. 
 
Cuando resulte necesario, el CEPCI mantendrá estricta confidencialidad del nombre y demás datos de la persona que 
presente una delación y del o los terceros a los que les consten los hechos, a no ser que tengan el carácter de servidores 
públicos. 
 
XII. DE LA RECEPCIÓN Y EL REGISTRO.  
  
Recibida la delación, el Secretario Ejecutivo realizará, dentro de los tres días hábiles siguientes, el registro, la asignación de 
un número de expediente y el análisis de la delación; igualmente deberá proporcionar al promovente, a través de correo 
electrónico o de manera física, el número de expediente asignado a su delación. El Secretario Ejecutivo será responsable 
de la correcta asignación de los números de expediente, así como la salvaguarda de la información contenida en ellos.  
  
Posterior a la asignación del número de expediente, se procederá a la verificación de los elementos indispensables para la 
procedencia de la delación, se deberá incluir como mínimo:  
  
a)- Nombre (opcional). 
B)- Domicilio para recibir informes y notificaciones  
c)- Correo electrónico para recibir informes y notificaciones.  
d)- Breve relato de los hechos.  
e)- Datos del servidor público involucrado.  
f)- Medios probatorios de la conducta, entre éstos, los de al menos un tercero que haya conocido de los hechos.  
  
Una vez realizado el análisis de la delación, si ésta no cumple con los elementos antes señalados, el Secretario Ejecutivo, en 
un plazo de hasta tres días hábiles adicionales a los establecidos en el párrafo primero del presente numeral, solicitará por 
única vez a través de correo electrónico o de manera física al promovente subsanar las deficiencias otorgando un plazo 
máximo de cinco días hábiles, con la finalidad de allegarse de los elementos necesarios para que la delación cumpla con los 
requisitos previstos y hacerla del conocimiento al CEPCI. En dicha solicitud se advertirá al promovente de que, en caso de 
no subsanar las deficiencias en el periodo establecido, se archivará el expediente como concluido.  
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El Secretario Ejecutivo deberá justificar ante el CEPCI el archivo del expediente como concluido. 
 
La información contenida en la delación podrá ser considerada como un antecedente para el CEPCI cuando ésta involucre 
reiteradamente a un servidor público en particular.  
  
XIII. DEL AVISO DE LA DELACIÓN AL PRESIDENTE Y DEMÁS INTEGRANTES DEL CEPCI  
  
El Secretario Ejecutivo informará vía correo electrónico, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a aquel en que se 
haya efectuado la asignación del número de expediente o en que se haya subsanado la delación, a los miembros del CEPCI, 
sobre la recepción de la misma, el número de expediente y turnará a cada uno, copia electrónica del expediente, a efecto 
que pueda incorporarse al orden del día de la siguiente sesión ordinaria o extraordinaria.  
  
Las delaciones que no cumplan los requisitos de procedencia serán informadas mensualmente al Presidente y al CEPCI por 
el Secretario Ejecutivo, relacionando el número de expediente, fecha de recepción, hechos reportados, nombre del servidor 
público implicado y la causa por la que se desechó el asunto.  
  
XIV. TRAMITACIÓN, SUSTANCIACIÓN Y ANÁLISIS  
  
a) De la convocatoria del Presidente al pleno del CEPCI. 
Con la información proporcionada por el Secretario Ejecutivo, el Presidente convocará a los miembros del CEPCI para que 
en la siguiente sesión ordinaria o extraordinaria se de atención a la delación recibida.  
  
Tomando como referencia la fecha de la recepción de la delación, si la siguiente sesión ordinaria del CEPCI se realiza dentro 
de los quince días hábiles siguientes, la delación será incluida en el orden del día de dicha sesión. En caso contrario, el 
Presidente convocará a sesión extraordinaria de acuerdo a los términos previstos en las bases.  
  
b) De la calificación de la delación  
Para efectos de la calificación de la delación el CEPCI acordará:  
  

 Dar seguimiento por presumir que existen elementos que configuran un probable incumplimiento. 
 

 La no competencia. 
 
En caso de no competencia del CEPCI, el Presidente, en un plazo no mayor a tres días hábiles notificará oficialmente al 
promovente la no competencia fundada y motivada y lo orientará sobre la instancia correspondiente, dejando constancia 
escrita debidamente firmada del hecho.  
  
c) De las medidas preventivas  
De considerar el CEPCI que existe probable incumplimiento al Código de Ética, a las Reglas de Integridad o el Código de 
Conducta, podrá determinar medidas preventivas previas en caso de que la delación describa conductas en las que 
supuestamente se hostigue, agreda, amedrente, acose, intimide o amenace la integridad de una persona o servidor público, 
sin que ello signifique tener como ciertos los presuntos hechos.  
  
En las sesiones en la que se determine la aplicación de medidas preventivas, el CEPCI solicitará el apoyo de la Coordinación 
Administrativa de La Promotora para la ejecución de las mismas.  
  
d) De la comisión temporal para investigar la delación.  
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De considerar el CEPCI que existe un probable incumplimiento al Código de Ética, a las Reglas de Integridad o el Código de 
Conducta, podrá conformar una comisión temporal para entrevistar al servidor público involucrado y de estimarlo 
necesario, para allegarse de mayores elementos, a los testigos y a la persona que presentó la delación.  
  
La comisión temporal se integrará con, al menos, tres miembros temporales del CEPCI, para que realicen las entrevistas, 
debiendo éstos dejar constancia escrita de cada una de sus actuaciones, misma que deberá incorporarse al expediente 
respectivo.  
  
Para el desarrollo de las actividades necesarias y propias de la investigación, la comisión temporal deberá realizar dentro 
de un plazo no mayor a treinta días hábiles las siguientes actividades:  
  
a) Entrevista con el promovente para obtener mayor amplitud de pruebas, datos y detalles.  
b) Entrevista con testigo o testigos a quienes le consten los hechos.  
c) Entrevista con el servidor público involucrado. 
d) Solicitud de documentos a las áreas administrativas o áreas de adscripción de los servidores públicos que ayuden a probar 
o desmentir los hechos.  
e) De la conciliación.  
  
Cuando los hechos narrados en una delación afecten únicamente a la persona que la presentó, los miembros del CEPCI 
comisionados para su atención, podrán intentar una conciliación entre las partes involucradas, siempre con el interés de 
respetar los principios y valores contenidos en los Códigos de Ética y de Conducta y en las Reglas de Integridad y previa 
obtención de indicios suficientes de desear la parte promovente dicha conciliación.  
  
Si la conciliación procede, se suscribirá el acuerdo respectivo con la participación de los miembros del CEPCI y de las partes 
involucradas, con lo cual se podrá ordenar el cierre del expediente como asunto concluido.  
  
En el caso de que la conciliación no sea procedente se dará el curso que determine la comisión temporal creada para este 
efecto, dejando constancia de este hecho en el expediente.  
 
La circunstancia de presentar una delación no otorga a la persona que la promueve el derecho de exigir una determinada 
actuación del CEPCI. Los servidores públicos de La Promotora deberán apoyar a los miembros del CEPCI y proporcionarles 
las documentales e informes que requieran para llevar a cabo sus funciones.  
  
XV. DE LA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN TEMPORAL. 
 
Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la conclusión del periodo de investigación, la comisión temporal, para garantizar 
la secrecía del expediente, entregará de manera personal al Secretario Ejecutivo un informe circunstanciado, el cual 
contendrá lo siguiente:  
  
a). La síntesis de las acciones ejecutadas para la investigación.  
b). El resultado de la investigación, asentando circunstancias de tiempo, modo y lugar.  
c). Si existió o no conciliación de las partes.  
d). Proyecto de resolución o pronunciamiento conforme a los resultados de las investigaciones realizadas. Se deberá 
determinar en el cuerpo del proyecto si, con base en la valoración de tales elementos, se configura o no incumplimiento al 
Código de Ética, a las Reglas de Integridad o al Código de Conducta. 
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XVI. DE LA DETERMINACIÓN DE INCUMPLIMIENTO  
 
El Presidente convocará al CEPCI a sesión extraordinaria sin remitir copias de los informes emitidos por la comisión temporal 
para garantizar la secrecía del expediente, así mismo y en uso de sus facultades podrá citar o no a la sesión de presentación 
formal de resultados a los representantes jurídico, sindical, Órgano Interno de Control o cualquier tercero que el presidente 
estime  conveniente  que  deba  participar  en  la sesión en calidad de asesor o testigo. El orden del día que se emita tendrá  
por objeto el que CEPCI acuerde la resolución o pronunciamiento final. Iniciada la sesión, el Secretario Ejecutivo dará a 
conocer a los miembros del CEPCI el contenido del informe circunstanciado y el proyecto de resolución recibido de la 
comisión temporal.  
  
En caso de que el CEPCI determine que los elementos que se aportaron, recopilaron y desahogaron durante el desarrollo 
de la investigación no se consideran suficientes para concluir el incumplimiento al Código de Ética, las Reglas de Integridad 
o al Código de Conducta, se acordará la no emisión de recomendación.  
  
En el supuesto de que el CEPCI determine que sí se configuró un incumplimiento al Código de Ética, a las Reglas de Integridad 
o al Código de Conducta, se procederá de la siguiente manera:  
 
a) El CEPCI en pleno, determinará sus observaciones.  
  
b) Emitirá sus recomendaciones a la persona denunciada en las que, en su caso, se inste al transgresor a corregir o dejar de 
realizar la o las conductas contrarias al Código de Ética, Código de Conducta o las Reglas de Integridad.  
  
c) De estimar que se actualizó una probable responsabilidad administrativa, dará vista al Órgano Interno de Control.  
  
d) Solicitará a la Coordinación Administrativa que dicha recomendación se incorpore al expediente del servidor público.  
  
e) Se remitirá copia de la recomendación al jefe inmediato, con copia al Titular del área al que esté adscrito él servidor 
público transgresor.  
 
f) El CEPCI hará del conocimiento del promovente, a través de correo electrónico o de manera física, el resultado de la 
delación presentada.  
  
El Secretario Ejecutivo notificará, en un plazo máximo de cinco días hábiles, las determinaciones del CEPCI a las partes 
involucradas y a las personas descritas en los puntos anteriores.  
  
La atención de la delación deberá concluirse por el CEPCI dentro de un plazo máximo de tres meses contados a partir de 
que se califique como probable incumplimiento.  
  
 
XVII. INSTANCIA DE ASESORIA, CONSULTA E INTERPRETACIÓN. 
 
El CEPCI de la Promotora para la Conservación y Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche será la instancia encargada 
de la interpretación del Código, la UEEPCI brindará asesoría y consulta en todo tema relacionado con el actuar de los 
servidores públicos adscritos a la Promotora y regidos bajo los lineamientos del presente código.  
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TRANSITORIO. 

PRIMERO. El presente Código de Conducta entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche.  

Aprobado en Sesión ordinaria del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de la Promotora para la 
Conservación y Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Estado y 
Municipio de Campeche, de fecha 02 de octubre de 2019, firmando todos los miembros que en ella intervinieron al margen 
y calce de todas y cada una de las fojas que integran el acta de la Sexta Sesión Ordinaria, para su debida constancia.  

 
 

 

______________________________ 
L.A. VICTOR A. PINELO HERRERA 

DIRECTOR GENERAL DE LA PROMOTORA PARA LA 
CONSERVACIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL EDO.  

PRESIDENTE MIEMBRO PROPIETARIO PERMANENTE 

 
 

 
______________________________ 
BIOL.JUDITH DEL C. ORDOÑEZ SULU 

PRIMER VOCAL MIEMBRO  
PROPIETARIO TEMPORAL 

 
 

___________________________ 
C.P. DAVID GARAY AGUILAR 
SEGUNDO VOCAL MIEMBRO 

PROPIETARIO TEMPORAL 

  
 

_______________________________ 
BIOL. DANIELA JIMENA ROURA NAH 

TERCER VOCAL MIEMBRO 
PROPIETARIO TEMPORAL 
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El presente anexo forma parte del Acuerdo por el que se emite el Código de Conducta al que deberán sujetarse las personas 
servidoras públicas de La Promotora para la Conservación y Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche, aprobado el día  02   
de octubre de 2019. 

 

 
 
 
 

ANEXO 1  
CARTA COMPROMISO  

  
 

Por medio de la presente hago constar que he leído, conozco y comprendo el Código de Conducta de la Promotora para la 
Conservación y Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche, por lo que asumo el compromiso de cumplirlo durante el 
desempeño de mis funciones públicas. Asimismo, me comprometo en las funciones que me sean encomendadas como 
servidor público a cumplir los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, economía, disciplina, 
profesionalismo, objetividad, transparencia, rendición de cuentas, competencia por mérito, eficacia, integridad y equidad; 
así como de anteponer los valores de interés público, respeto, respeto a los derechos humanos, igualdad y no 
discriminación, equidad de género, entorno cultural y ecológico, cooperación y liderazgo.  
  
Al comprometerme a lo que establece el Código de Conducta, procuraré con mi desempeño contribuir al enaltecimiento 
de la función pública, como una responsabilidad que genere confianza y certidumbre a la sociedad.  
  
  

Atentamente 
 

(Nombre y firma del servidor público) 
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El presente anexo forma parte del Acuerdo por el que se emite el Código de Conducta al que deberán sujetarse las personas 
servidoras públicas de La Promotora para la Conservación y Desarrollo Sustentable del Estado de Campeche, aprobado el día 02   de 
octubre de 2019. 

 
 

ANEXO 2 
FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE UNA DELACIÓN 

 
Fecha: ____________________________ 
 

 Uso exclusivo del Comité 
Folio: _____________________ 

 

Datos de la persona que presenta la delación: 
Nombre:  ____________________________________________________________ 
Teléfono: ____________________ Correo electrónico:  ___________________________ 
Domicilio:  __________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________ 
 

 
Datos del servidor público contra quien se presenta la delación: 
Nombre:  _______________________________________________________________________ 
Área en la que se desempeña: ______________________________________________________ 
Cargo o puesto:  _________________________________________________________________ 
Narración del hecho o  conducta: 
 
 
 
 

 

   

 
 

Datos de la persona que presenta la delación: 
Nombre:  ___________________________________________________________________ 
Teléfono: ____________________ Correo electrónico:  ___________________________ 
Domicilio:  __________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________ 
¿Trabaja en la Administración Pública Estatal?    Si ___      No____ 
                                                                          (si contesto “Si” la siguiente información es indispensable) 
Entidad o Dependencia:    ___________________________________________________ 
Cargo:                                   ___________________________________________________ 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

DIRECCION ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 029

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción 1 de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación para la Prestación del Servicio de Recolección, Transporte, 
Tratamiento y Disposición Final de Residuos Peligrosos Biológicos - Infecciosos para las Diversas Unidades Médicas 
Acreditadas, de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública LP-029-2019.
Partida 35801.- Servicios de Lavandería, Limpieza e Higiene (RPBI)

•	Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 
6 esquina con calle 18, Colonia San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 01 (981) 
81 1 38 10, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es: a 
través de depósito bancario a la cuenta de Grupo Financiero HSBC, S.A. DE C.V. 4061791976 o Transferencia 
Electrónica Interbancaria clabe bancaria 021050040617919764 del Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
en Campeche.

•	La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de octubre de 2019 a las 12:00 horas en: Sala de Juntas de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche, ubicado en: Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San Román San 
Francisco de Campeche, Camp. C. P. 24040.

•	Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, la 
entrega del sobre antes de la fecha y hora de la presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y 
económicas, para evitar su descalificación. 

•	El acto de presentación y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 31 de octubre 
de 2019 a las 10:00 horas, en: Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San Román San Francisco de Campeche, Camp. C. P. 24040.

•	El idioma en que deberá presentar la proposición será: español.

•	La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: pesos mexicanos.

•	No se otorgará anticipo.

•	Visita a las Instalaciones y Lugar del servicio: Según anexo 4 de las bases.

•	Plazo del servicio: 01 de noviembre de 2019  al 31 de diciembre de 2019.

•	Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
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10% del total de la propuesta con  I.V.A. incluido

•	El pago se realizará: contra entrega de la documentación requerida, sujetándose a la mecánica y plazos de pago 
establecidos por el Instituto

•	Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas.

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 18 DE OCTUBRE DE 2019.- C. P. JOSE ALEJANDRO ESQUIVEL 
CASTILLO, DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- RÚBRICA.

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 030

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción 1 de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación para la Adquisición de Medicinas y Productos Farmacéuticos, 
de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública LP-030-2019

Partida 25301.- Medicinas y Productos Farmacéuticos

•	Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 
esquina con calle 18, Colonia San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 01 (981) 81 
1 38 10, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es: a través de 
depósito bancario a la cuenta de Grupo Financiero HSBC, S.A. DE C.V. 4061791976 o Transferencia Electrónica 
Interbancaria clave bancaria 021050040617919764 del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche. 

•	La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de octubre de 2019 a las 12:00 horas en: Sala de Juntas de 
la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San Román. 
C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, la 
entrega del sobre antes de la fecha y hora de la Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas Técnicas y 
Económicas, para evitar su descalificación. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 35
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 18 de 2019

•	El acto de Presentación y Apertura de la(s) Propuesta(s) Técnica(s) y Económica(s) se efectuará el día 04 de 
noviembre de 2019 a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales del INDESALUD, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, Colonia San 
Román C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	El idioma en que deberá presentar la proposición será: español.

•	La moneda en que deberá cotizar la proposición será: Pesos mexicanos.

•	No se otorgará anticipo.

•	Lugar de entrega: En los almacenes del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche, ubicado en: Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6, San Román. C. P. 24040, y/o Av. Agustín Melgar S/N 
entre Calle 20 y Av. Universidad Fraccionamiento. Bosques de Campeche (a un costado de plaza universidad). de 
la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, los días lunes a viernes en el horario de entrega: de 8:30 a 
14:00 horas.

•	Plazo de entrega: En una sola exhibición (100%), con fecha límite de entrega 22 de noviembre de 2019.

•	El pago se realizará: contra entrega de los bienes adquiridos y a la documentación requerida, sujetándose a la 
mecánica y plazos de pago establecidos por el Instituto.

•	Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.

•	Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas.

•	No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 18 DE OCTUBRE DE 2019.- C.P. JOSE ALEJANDRO 
ESQUIVEL CASTILLO, DIRECTOR ADMINISTRATIVO .- RÚBRICA.

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 031

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción 1 de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación para la Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros 
Médicos, de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública LP-031-2019

Partida 25401.- Materiales, Accesorios y Suministros Médicos.
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•	Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 
esquina con calle 18, Colonia San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 01 (981) 81 
1 38 10, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es: a través de 
depósito bancario a la cuenta de Grupo Financiero HSBC, S.A. DE C.V. 4061791976 o Transferencia Electrónica 
Interbancaria clave bancaria 021050040617919764 del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche. 

•	La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de octubre de 2019 a las 13:30 horas en: Sala de Juntas de 
la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San Román. 
C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, la 
entrega del sobre antes de la fecha y hora de la Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas Técnicas y 
Económicas, para evitar su descalificación. 

•	El acto de Presentación y Apertura de la(s) Propuesta(s) Técnica(s) y Económica(s) se efectuará el día 04 de 
noviembre de 2019 a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales del INDESALUD, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, Colonia San 
Román C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	El idioma en que deberá presentar la proposición será: español.

•	La moneda en que deberá cotizar la proposición será: Pesos mexicanos.

•	No se otorgará anticipo.

•	Lugar de entrega: En los almacenes del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche, ubicado en: Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6, San Román. C. P. 24040, y/o Av. Agustín Melgar S/N 
entre Calle 20 y Av. Universidad Fraccionamiento. Bosques de Campeche (a un costado de plaza universidad). de 
la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, los días lunes a viernes en el horario de entrega: de 8:30 a 
14:00 horas.

•	Plazo de entrega: En una sola exhibición (100%), con fecha límite de entrega 22 de noviembre de 2019.

•	El pago se realizará: contra entrega de los bienes adquiridos y a la documentación requerida, sujetándose a la 
mecánica y plazos de pago establecidos por el Instituto.

•	Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.

•	Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas.

•	No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 18 DE OCTUBRE DE 2019.- C.P. JOSE ALEJANDRO ESQUIVEL 
CASTILLO, DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- RÚBRICA.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 81/17-2018/JOFA/2-I

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS
C. GILBERTO OMAR ANCONA VADILLO

Domicilio: Se ignora

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 81/17-2018/JOFA/2-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE PÉRDIDA DE PATRIA 
POTESTAD, PROMOVIDO POR LA C. DULCE MARÍA 
CASTRO MAY, EN CONTRA DEL C. GILBERTO OMAR 
ANCONA VADILLO, LA JUEZ DEL CONOCIMIENTO 
DICTO UN PROVEÍDO, QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE A LA  LETRA DICE. -

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A TRES DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE.-

V I S T O S: 1).- El escrito de MARCELA DEL CARMEN 
POLANCO COLLI, mediante el cual solicita se gire 
oficio recordatorio al Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, para que informe 
el tramite dado al exhorto donde se ordenó emplazar al 
demandado.-

2).- El oficio 5074, de la Maestra MARÍA DEL ROCÍO 
MARTÍNEZ URBINA, Jueza Décimo Noveno Familiar de 
la Ciudad de México,  mediante el cual remite el exhorto 
número 52/18-2019/JOFA/2-I, sin diligenciar por las 
razones expuesta en la constancia actuarial de fecha 
ocho de agosto de dos mil diecinueve, en consecuencia; 
SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y oficio de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda 
y dese vista a la parte actora con el contenido del oficio 
para su conocimiento. 

2).- Ahora bien, se señala que con respecto a la petición 
de MARCELA DEL CARMEN POLANCO COLLI, de girar 
oficio recordatorio al Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, se le hace saber que 
no es procedente su petición, toda vez que con fecha 
veintidós de agosto de dos mil diecinueve, se ordenó 
girar oficio recordatorio; máxime que con fecha, treinta de 

agosto de dos mil diecinueve fue recibido en este Juzgado 
el oficio número 5074, de la Maestra MARÍA DEL ROCÍO 
MARTÍNEZ URBINA, Jueza Décimo Noveno Familiar de 
la Ciudad de México, mismo con el que se le está dando 
vista en el presente proveído.

3).- En virtud de lo informado por  la Jueza Décimo 
Noveno Familiar de la Ciudad de México, aunado a 
que en autos obran las contestaciones de los oficios 
enviados a diversas autoridades para saber el domicilio 
de GILBERTO OMAR ANCONA VADILLO, de los cuales 
informaron no contar con registro alguno, y el domicilio 
proporcionado por el Vocal del Registro Federal de 
Electores, no fue posible notificar al demandado como 
se hace constar en la razón actuarial de la Licenciada 
MARÍA ELENA PRADO FONSECA, Secretaria Actuaria 
del Juzgado Décimo Noveno de lo Familiar, de fecha 
ocho de agosto del año en curso, consecuentemente, se 
declara la ignorancia del domicilio, del antes citado, por 
ende se ordena emplazar a juicio a GILBERTO OMAR 
ANCONA VADILLO, acorde a los numerales 106 y 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, publicándose esta determinación, por tres 
veces en el lapso de quince días en el Periódico Oficial 
del Estado, ajustándose a lo señalado en el artículo 1390 
del Código  Procesal Civil del Estado, para que dentro del 
término de quince días hábiles contados desde la última 
publicación, ocurra a producir su contestación ante este 
Juzgado en el expediente 81/17-2018/JOFA/2-I, relativo 
al JUICIO ORAL DE PÉRDIDA DE PÁTRIA POTESTAD, 
instaurada por DULCE MARÍA CASTRO MAY, en contra 
de GILBERTO OMAR ANCONA VADILLO, haciéndole 
de su conocimiento que acorde a lo establecido en el 
numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en vigor, el procedimiento se 
desarrolla a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso.

4).- De igual forma, se hace del conocimiento al 
demandado, que en el término concedido para contestar la 
demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
esto con fundamento en lo que disponen los artículos 96 y 
97 del Código Adjetivo de la materia, apercibido que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, incluso las 
de carácter personal, se harán a través de los estrados 
de este Juzgado.

5).- Asimismo se le comunica a GILBERTO OMAR 
ANCONA VADILLO, que de conformidad con el artículo 
1389 Fracción II del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche en vigor, mediante el auto inicial 
de fecha diecinueve de enero de dos mil dieciocho, se 
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asignó de manera provisional la guarda y custodia dela 
niña E A.V. ANCONA CASTRO, a favor de DULCE MARÍA 
CASTRO MAY, mientras dure el presente procedimiento.

6).- Aunado a lo anterior, se le hace saber al demandado, 
que de conformidad con el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
de las partes deberán formularse oralmente durante 
las audiencias, salvo las que expresamente el citado el 
Código en su título Vigésimo Segundo establece que 
deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, 
los de desistimiento de la demanda, de la instancia o de 
la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso,  en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.

7).- De igual forma, se le hace saber, que está a su 
disposición el Centro de Justicia alternativa, con sede en 
el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo 
del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.-

8).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”. 

9).- También, se le hace saber a GILBERTO OMAR 
ANCONA VADILLO, que las copias simples de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de este juzgado, 
asimismo, puede imponerse de los autos del presente 
expediente, para su conocimiento. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 

Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN JOSÉ CAAMAL 
CARBALLO, ENCARGADO DEL DESPACHO DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, 
SECRETARIA DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a diez de 
septiembre de dos mil diecinueve. 

Licda. EVA MARTHA CAAMAL MAAS, ACTUARIA 
JUDICIAL INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA CIVIL No. 461/18-2019/2C-II.- PERIODICO. 

EXPEDIENTE No. 843/17-2018/2C-II.- 

A: WILBERT MARCELINO PUERTO MARTIN.

Con esta fecha (10 de septiembre del 2019), doy cuenta a 
la Juez con el escrito del LIC. CESAR DANIEL FUENTES 
COBOS, recibido el día 04 de septiembre del año dos mil 
diecinueve. - conste. 

Juzgado segundo de primera instancia del ramo civil 
del segundo distrito judicial del Estado. - Ciudad del 
Carmen, Campeche a diez de septiembre del año dos mil 
diecinueve. 

A).- Téngase por presente al C. LIC. CESAR DANIEL 
FUENTES COBOS, con su escrito de cuenta, y como 
lo solicita, emplace al demandado  el C. WILBERT 
MARCELINO PUERTO MARTIN, mediante publicaciones 
en el periódico oficial del estado, toda vez que como obra 
en autos del presente juicio se ha investigado el domicilio 
del demandado mediante los informes dados por las 
diferentes dependencias a las que se le enviaran oficios 
para saber el domicilio del antes mencionado, sin embargo 
dichas dependencias no encontraron domicilio alguno 
del citado demandado, quedando así acreditado que se 
desconoce el lugar donde puede ser emplazado dicho 
demandado, estando en la hipótesis del numeral 106 del 
código de procedimientos civiles del estado y acreditada 
la ignorancia del domicilio de la parte demandada, es por 
lo que se ordena al C. actuario interino de este juzgado 
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realizar el emplazamiento de WILBERT MARCELINO 
PUERTO MARTIN, publicando esta determinación por 
tres veces consecutivas en el espacio de quince días, a 
costa de la parte actora en el periódico oficial del estado, 
dándose a la parte demandada el término de treinta 
días para que comparezca a contestar la demanda, 
dejándose sin efecto el término de cuatro días que señala 
el auto de inicio que a continuación se preinserta, para 
que los demandados den contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando las copias de traslado 
en la secretaría de este juzgado, para que comparezca 
a recogerlas, e igualmente se le requiere a los citados 
demandados para que en igual término, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad del Carmen, 
Campeche, apercibido que de no dar cumplimiento a lo 
anterior, las mismas, aun las de carácter personal, se le 
harán a través de cédula que se fije en los estrados de 
este juzgado, de conformidad con los artículos 96 y 97 del 
código de procedimientos civiles del estado, lo anterior 
para los efectos legales a que haya lugar. 

AUTO PREINSERTO:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche; a quince de 
agosto del año dos mil dieciocho.

 A).- Téngase por presentado al C. LIC. MARTHA 
ELENA ZULOAGA LUGO, mexicana por nacimiento 
y ascendencia, mayor de edad legal, licenciada en 
derecho, con cedula  7199330 y RFC: ZULM840130TB1 
con domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones 
en Av. Santa Isabel número 84 manzana 18 lote 30 entre 
calle dramaturgos y Av. Central del fraccionamiento santa 
Isabel de esta ciudad, en su carácter de apoderada legal 
de INTITUTO DEL FONDO NACIONAL A LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, como lo acredita con 
copia certificada de la escritura pública número 56, 793 
de fecha once de junio del año dos mil dieciocho relativo 
al poder general para pleitos y cobranzas pasada ante 
la fe dela C. LIC. PALOMA VILLALBA ORTIZ, Titular de 
la notaria número 64 de México, personalidad que se le 
reconoce de conformidad con el artículo 40 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

B).- Asimismo se autoriza a la C. GRISSEL VIVAS 
MELCHOR, únicamente para recibir documentación en 
su nombre, lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. 

C).- Así se tiene a la ocursante promoviendo JUICIO 
ORDINARIO DE RESCISION DE CONTRATO DE 
OTORGAMIENTO DE CREDITO Y CONSTITUCION DE 
GARANTIA HIPOTECARIA en contra del C. WILBERT 
MARCELINO PUERTO MARTIN, quien puede ser 
emplazado en predio urbano marcado con el numero  
39 lote 3 de la manzana 43 antes manzana 3 ubicado 
en el andador  monte alban entre tulum e ixpujil del 
fraccionamiento reforma de esta ciudad, anexando 
croquis.

D).- Fórmese expediente, llévese por duplicado, 

márquese con el número 843/17-2018/2C-IIy regístrese 
en el sistema sigelex de este Juzgado.-

E).- Así, se tiene a la actora reclamando del demandado 
las prestaciones que menciona en su libelo de cuenta, 
mismas que se dan en este momento, por economía, por 
reproducidas como si a la letra estuvieren.

F).- Con fundamento en los artículos 259, 260, 261, 
262, 264 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, articulo 1921 y 1922 del código civil del estado 
de Campeche en vigor, se admite la demanda de cuenta 
en la vía y forma propuesta córrase traslado a la parte 
demandada con las copias simples de la demanda para 
que ocurran ante este juzgado, dentro del término de seis 
días a contestar la demanda instaurada en sus contra o a 
oponer las excepciones que tuvieren.

G).- Asimismo, se le hace de conocimiento a las partes 
litigantes del presente asunto que se encuentran 
autorizadas para la expedición de copias del presente 
expediente, durante cualquier etapa del presente 
procedimiento, tantas y cuantas veces a sus derechos 
convenga, previo pago únicamente de las copias simples, 
de acuerdo a la circular Nº. 013/PRE/09-2010, de fecha 
veinticinco de enero del dos mil diez, que remitiera la C. 
DRA. GUADALUPE EUGENIA QUIJANO VILLANUEVA, 
Magistrada Presidenta del H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado, ello previa toma de razón y constancias de 
recibido que se asiente en autos.

H).- De igual forma, se le hace del conocimiento a las 
partes que es obligación de esta Juzgadora, que cuentan 
con otra opción para solucionar sus conflictos además 
de la Jurisdiccional, y que dicho servicio de Mediación 
y Conciliación, es proporcionado a través del Centro 
Regional de Justicia Alternativa, donde se le atenderán en 
forma gratuita, además se le informa que la mediación no 
es una asesoría jurídica y que dicho Centro se encuentra 
ubicado en esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo 
Judicial de este Segundo Distrito Judicial del Estado.

I).-En cumplimiento con lo que establecen los artículos16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN DERECHO 
DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ, JUEZA 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
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DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LA CIUDADANA LICENCIADA TERESITA 
DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A DIECIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.

LA ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LIC. SHEYLA 
BERENICE CALDERON MALDONADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

SEGUNDA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien 
inmueble hipotecado en el expediente número 352/13-
2014/2C-I, relativo al Juicio Sumario Hipotecario 
promovido por FAUSTO CASTRO CANTO  en contra de 
MIRIAM MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, el cual se describe a 
continuación: 

PLANTA ALTA DEL PREDIO URBANO UBICADO EN 
LA ESQUINA QUE CONFORMAN LAS CALLES JOSE 
MARIA MORELOS Y FRANCISCO JAVIER MINA DEL 
MUNICIPIO DEL CARMEN, CAMPECHE, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: CON UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 247.29M²; AL NORTE MIDE 
17.00M Y COLINDA CON VACÍO A CALLE FRANCISCO 
JAVIER MINA, AL SUR MIDE 17.00M Y COLINDA 
CON VACÍO A  LA PROPIEDAD DE NURY MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ, AL ESTE MIDE 9.00 M Y COLINDA CON 
VACÍO AL ÁREA DE USO COMÚN Y AL OESTE MIDE 
8.90 M Y COLINDA CON VACÍO A LA CALLE JOSE 
MARIA MORELOS CON SERVIDUMBRE LEGAL DE 
PASO CONSISTENTE EN ESCALERA DE ACCESO A LA 
PLANTA BAJA A LA PLANTA ALTA DENTRO DEL PREDIO 
SIRVIENTE DE UNA SUPERFICIE DE 3.15 CM DE 
ANCHO POR 4.00 M DE LARGO APROXIMADAMENTE, 
MISMA QUE SERÁ UTILIZADA COMO ESCALERA DE 
SERVICIO QUE CONECTA A LA PROPIEDAD DE LA 
PLANTA ALTA Y VICEVERSA (SIC).

Mismo que se encuentra registrado a Fojas 228-231, 
Inscripción Primera, bajo el Número 120831, del 
Tomo 100, Volumen V, Libro Primero, y ubicado en el 
Municipio de Palizada, Estado de Campeche.

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, después de la 

correspondiente deducción del 20% sobre el precio 
primitivo se toma como base por el remate del bien, 
de conformidad con el numeral 966 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, la cantidad de 
$535,840.00 (SON: QUINIENTOS TREINTA Y CINCO 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M. N.) 
y como postura legal la cantidad de $ 357,226.66 (SON: 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
VEINTISEIS PESOS 66/100 M.N.).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día VEINTICUATRO del mes 
de OCTUBRE del año dos mil DIECINUEVE, a las 13:00 
horas.- 

Asimismo se comisiona al C. Actuario para que se sirva 
fijar los correspondientes edictos en la puerta de este 
Juzgado, así como en los lugares públicos de esta 
localidad.

San Francisco de Campeche, Camp., A 10 de Septiembre 
de 2019.- A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ALMA 
PATRICIA CÚ SÁNCHEZ M. EN D.J., JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL  DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Estado. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. TERCERA 
ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 164/13-2104/2C-
I, relativo al Juicio Sumario Hipotecario promovido por 
los LICDOS. CARLOS HUBERTO HURTADO SOSA 
y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO en su carácter 
de Apoderados General para Pleito y Cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES en contra de JULIA 
VALENCIA SANCHEZ, el cual se describe a continuación: 
-

I.- LOTE TREINTA Y UNO MARCADO CON EL 
NÚMERO SESENTA Y UNO, DE LA MANZANA DIEZ 
DE LA CALLE CIRICOTE DEL FRACCIONAMIENTO 
COLONIA MADERAS, DEL MUNICIPIO DE CIUDAD 
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DEL CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL 
TIENE UNA SUPERFICIE DE CIENTO VEINTE METROS 
CUADRADOS, MISMO QUE TIENE LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE OCHO 
METROS Y COLINDA CON EL LOTE DIEZ; AL SUR MIDE 
OCHO METROS Y COLINDA CON LA CALLE CIRICOTE; 
AL ESTE MIDE QUINCE METROS Y COLINDA CON EL 
LOTE TREINTA, Y AL OESTE MIDE QUINCE METROS Y 
COLINDA CON LOTE TREINTA  Y DOS, CERRÁNDOSE 
EL PERÍMETRO, CON UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA 
DE CINCUENTA METROS CUADRADOS, QUE CONSTA 
DE SALA, COMEDOR, COCINA, UN BAÑO Y DOS 
RECAMARAS.

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, después de la 
correspondiente deducción del 20% sobre el precio 
primitivo, se toma como base para el remate del bien 
inmueble la cantidad de la cantidad de $448,000.00 (Son: 
Cuatrocientos cuarenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.) 
y como postura legal la cantidad de $298,666.66 (Son: 
Doscientos noventa y ocho mil seiscientos sesenta y seis 
pesos 66/100 M.N.) –

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, número 236, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, el día TREINTA del mes de OCTUBRE 
del año dos mil diecinueve, a las 11:00 horas .-Asimismo 
se comisiona al C. Actuario para que se sirva fijar los 
correspondientes edictos en la puerta de este Juzgado, 
así como en los lugares públicos de esta localidad.- -

San Francisco de Campeche, Camp., a 06 de Septiembre 
de 2019.- A T E N T A M E N T E, M. EN D.J LICENCIADA 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ. JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL  DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RUBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Estado.

JUZGADO SEXTO DE ORALIDAD FAMILIAR DEL 
PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO

EDICTO

GERSON ARREOLA SOTO, DOMICILIO IGNORADO

En los autos del Expediente número 260/2018 Radicado 
en este JUZGADO SEXTO EN MATERIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO Relativo 
AL JUICIO ORDINARIO FAMILIAR DE AUMENTO DE 
PÉNSION ALIMETICIA PROMOVIDO POR ANA YVETTE 
ALONSO GARCÍA EN CONTRA DE GERSON ARREOLA 
SOTO, El juez del conocimiento ha dictado dos proveídos 

del siguiente tenor literal; 

Mérida, Yucatán, a tres de octubre del año dos mil 
diecinueve. 

Vistos cuatro memoriales de cuenta, se provee: Se tiene 
por presentada a la ciudadana Ana Yvette Alonso García, 
con sus cuatro memoriales de cuenta, haciendo las 
manifestaciones a que se contrae en los mismos, como 
solicita en el primero de ellos, se tiene por autorizados a 
los Licenciados José Ricardo II Tortolero Serrano y 
Roman Aristides Peniche Calderon, únicamente para 
imponerse de los autos que estén debidamente 
notificados, y no así para oír y recibir notificaciones, ya 
que no tiene personalidad para ello, pues tales facultades 
corresponden al Asesor Jurídico Patrono de conformidad 
al artículo 108 del Código de Procedimientos Familiares 
para el Estado de Yucatán. Seguidamente, como solicita 
la referida compareciente en su segundo y tercer libelo, 
proceda la Secretaría de esta Juzgado a expedirle a su 
costa, dos juegos de copias certificadas de las constancias 
que menciona para el uso de sus derechos, previa 
identificación y recibo que se otorgue en autos. 
Finalmente, se tiene a la citada ocursante contestando la 
vista que se le dio en auto de fecha catorce de agosto del 
año en curso, en mérito de éstas y de los informes que 
obran acumulados en autos, que fueron rendidos por 
diversas autoridades, de cuya lectura y revisión se 
advierte que los domicilios que aparecen como del 
ciudadano Gerson Arreola Soto, son los mismos que ya 
fueron previamente señalados y en los cuales no vive ni 
habita el referido Arreola Soto, por tanto, con apoyo en los 
artículos 220 y 470 fracción IV del Código de 
Procedimientos Familiares para el Estado de Yucatán, 
publíquese este auto y el de fecha veintiocho de mayo 
del año dos mil dieciocho dos veces en el Diario Oficial 
del Gobierno del Estado de Yucatán y del Estado de 
Campeche, y una sola vez en algún periódico de 
circulación en el Estado de Yucatán y de Campeche, a fin 
de notificar y emplazar al demandado Gerson Arreola 
Soto, sobre la demanda interpuesta en su contra. 
Notifíquese y Cúmplase. Lo proveyó y firma el Juez 
Sexto Oralidad Familiar del Primer Departamento Judicial 
del Estado, Licenciado en Derecho Pedro Raymundo 
Alfaro Gómez asistido de la Secretaria de Acuerdos que 
autoriza, Licenciada en Derecho Yleana Beatriz Cabrera 
Baas. Lo certifico. -------  DOS FIRMAS ILEGIBLES. ------
-- Mérida, Yucatán, a veintiocho de mayo de dos mil 
dieciocho. - VISTOS: Se tiene por presentada a la 
ciudadana ANA YVETTE ALONSO GARCÍA, con su 
escrito inicial, certificaciones de datos del Registro Civil, 
documentos y anexos que acompañan al mismo, 
promoviendo formal demanda en Juicio Ordinario 
Familiar Oral en contra del señor GERSON ARREOLA 
SOTO, por los motivos y para los fines que indica. Con 
fundamento en los artículos 470, 474, 475, 481 y 488 del 
Código de Procedimientos Familiares para el Estado de 
Yucatán, admítase ésta en la vía y forma propuestas; 
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en tal virtud, córrase traslado de la demanda, a la 
demandada, con entrega de las copias simples exhibidas, 
debidamente cotejadas; emplazándolos para que la 
conteste dentro del término de ocho días en razón de la 
distancia, haciéndole saber que de no comparecer en 
tiempo a producir su contestación se hará la declaración 
de rebeldía y se tendrá por contestada la demanda en 
sentido afirmativo y se presumirán admitidos los hechos 
de la demanda no contestada; tiénense por presentadas 
y ofrecidas las pruebas que la parte actora relaciona en 
su escrito de demanda, las cuales se reservan para ser 
admitidas y perfeccionadas en su oportunidad. Asimismo, 
a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
118, 119 y 123 de la ley Adjetiva de la Materia, notifíquese 
el inicio de este procedimiento al Fiscal de la adscripción 
y a la Representante de la Procuraduría de la Defensa 
del Menor y la Familia en el Estado, con entrega de las 
copias simples exhibidas, para todos los efectos legales a 
que haya lugar. Y por cuanto el domicilio del señor 
GERSON ARREOLA SOTO, se encuentra fuera de la 
jurisdicción de este juzgado, gírese exhorto al Juez 
competente que se sirva designar el Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Campeche, a fin de que en auxilio 
de las labores de este juzgado, se sirva dar cumplimiento 
a lo dispuesto en líneas precedentes y hecho que sea, 
devolverlo al lugar de origen; de igual modo, se faculta al 
Juez exhortado para acordar todo tipo de promociones, 
habilite días y horas inhábiles y lleve a cabo todas las 
medidas necesarias para la diligenciación del exhorto 
ordenado, y a su vez prevenga al ciudadano GERSON 
ARREOLA SOTO para que señale un domicilio en esta 
ciudad de Mérida, Yucatán para oír y recibir notificaciones, 
con el apercibimiento que de no cumplir con lo antes 
prevenido, las subsecuentes notificaciones se harán por 
medio de publicaciones que se realicen en el Diario Oficial 
del Gobierno del Estado.  Asimismo se previene a la 
promovente para que dentro del término de tres días 
contados a partir de la fecha en que quede debidamente 
notificado el presente proveído, señale con toda precisión, 
su domicilio particular y hecho se proveerá lo que 
legalmente corresponda. Por otra parte, respecto a la 
solicitud de la compareciente para que se autorice al 
ciudadano Jorge Luis Torres Sánchez y a los Abogados 
Carlos Manuel algado Colin y Juan Francisco Betancourt 
Ulloa, para oír y recibir notitificaciones en su nombre y 
representación, declárese que no ha lugar a accederse 
como desde luego no se accede a su solicitud, por cuanto 
no cumplen con los requisitos que establece el artículo 
107 del Código de Procedimientos Familiares para el 
Estado; por lo tanto, únicamente se autoriza a los antes 
mencionados únicamente para imponerse de los autos 
que se encuentren debidamente notificados en el presente 
procedimiento. Asimismo, se hace saber a la 
compareciente que la autorización para recibir documento 
deberá otorgarla en el escrito en el que haga la solicitud 
de los mismos y no antes ello con el fin de evitar 
controversias al respecto. Por otra parte, con fundamento 
en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en concordancia con lo establecido en 
los artículos 539 y 540 del Código de Procedimientos 
Familiares para el Estado de Yucatán, 1, 2, 3, 9 y 29 de la 
Ley de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias en el Estado de Yucatán, vigente a partir 
del uno de enero de dos mil diez, se hace del conocimiento 
de las partes de este procedimiento, que el Pleno del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Yucatán, motivado por el interés de que las partes que se 
encuentran involucradas en una controversia, cuenten 
con diferentes posibilidades para solucionarla, ha 
implementado como formas alternativas de solución de 
controversias la mediación y la conciliación, creando el 
Centro Estatal de Solución de Controversias del Poder 
Judicial del Estado de Yucatán, donde en forma gratuita 
se les atenderá y se les proporcionará la información 
necesaria, en la búsqueda de la óptima solución de sus 
conflictos legales a través del diálogo, utilizando los 
medios alternos de solución de controversias y por 
conducto de la intervención de facilitadores capacitados 
para tal efecto. Finalmente, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos once de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado y los Municipios de 
Yucatán, y Tres del Acuerdo General número EX, 
veintinueve, guión, cero, cinco, cero, cinco, uno, seis, 
guión, dos, cero, de fecha dieciséis de mayo del año dos 
mil cinco, emitido por el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, que establece los lineamientos para 
organizar, catalogar, y clasificar los documentos del Poder 
Judicial del Estado, se previene a las partes del derecho 
que les asiste, para los efectos de la citada Ley, y en un 
plazo de tres días, manifiesten a esta autoridad si están 
anuentes a que se publiquen sus datos personales al 
hacerse pública la sentencia ejecutoriada y demás 
resoluciones en el presente asunto, en el entendido de 
que de no hacerlo de manera expresa en el término antes 
señalado, se considerará que se oponen a dicha 
publicación. Fundamentos: artículos invocados, 566, 567, 
568 y 569 del Código de Familia para el Estado. 
Notifíquese y Cúmplase. Lo proveyó y firma la Juez 
Sexto en Materia de Oralidad Familiar del Poder Judicial 
del Estado, Licenciada en Derecho Rosa Isela Sandoval 
Durán, asistida de la Secretaria de Acuerdos que autoriza, 
Licenciada en Derecho Yleana Beatriz Cabrera Baas. Lo 
certifico. - ------ DOS FIRMAS ILEGIBLES. ---------- No 
omito manifestar que la copias simples exhibidas 
cotejadas y selladas se encuentran a su disposición 
en la secretaria de este juzgado para el uso de sus 
derechos.- y por cuanto se asegura que es usted de 
domicilio ignorado le hago la notificación del primer 
proveído y así como la notificación, traslado, fijación 
del termino, prevención y emplazamiento ordenados 
en el segundo proveído que antecede mediante 
edictos que serán publicados dos veces en el Diario 
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y del Estado 
de Campeche, y una sola vez en algún periódico de 
circulación en el Estado de Yucatán y de Campeche. 
Mérida, Yucatán, a los diez días del mes de octubre 
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del año dos mil diecinueve.

ACTUARIO ADSCRITO A LA CENTRAL DE ACTUARIA 
DE LOS JUZGADOS CIVILES, MERCANTILES Y 
FAMILIARES, LIC. ZENDY GUADALUPE NAAL 
BARRERA- RÚBRICA.

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 373/18-2019/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
WILLIAM REYES CAMARA, DENUNCIADO POR LA  
CIUDADANA  AURIA RAMOS SILVA.

CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE WILLIAM REYES 
CAMARA, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y 
ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 
DOMICILIO FIJO Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO QUE SE PUBLICARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 1119 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE.

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 29  DE AGOSTO  DE 
2019.- LIC. FELIPE DE JESUS SEGOVIA PINO, JUEZ  
PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL DEL TERCER  DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. RAQUEL CAAMAL 
CONTRERAS , SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- RÚBRICAS.

C O N V O C A T O R I A

EXPEDIENTE NÚMERO 373/18-2019/I-I-III

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESION INTESTAMENTARIA DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE WILLIAM 
REYES CAMARA, MISMA QUIEN FUERA VECINA 
DEL MUNICIPIO DE ESCARCEGA, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN UN 
TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES, ANTE EL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL, FAMILIAR Y MERCANTIL DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO  1181 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ.- 
ESCARCEGA, CAMP, A 29  DE AGOSTO DE 2019.- 

AURIA RAMOS SILVA, ALBACEA PROVISIONAL.- 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NUM. 165/15-2016-1-I-II.-

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
MODESTO MARTÍNEZ GUERRERO,  DENUNCIADO 
POR LA C.  MARGARITA CAHUICH PAAT.-

CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN  
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE  MODESTO 
MARTÍNEZ GUERRERO, DENTRO DEL TERMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE 
JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL/FAMILIAR/MERCANTIL DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN 
ESTA CIUDAD DE ESCÁRCEGA, CAMPECHE, A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO QUE SE PUBLICARA POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, (DE CONFORMIDAD 
CON EL NUMERAL 1119, DEL CODIGO PROCESAL 
CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE).

ESCÁRCEGA, CAMP,. A  28 DE SEPTIEMBRE  DE 2016.- 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE ESTE JUZGADO 
PRIMERO  MIXTO CIVIL/FAMILIAR/MERCANTIL, 
M.D.  EMMANUEL DE JESÚS GONZÁLEZ FLORES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, LIC. FÁTIMA 
C. MIJANGOS CONTRERAS.- RÚBRICAS.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 373/18-2019/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE FILIBERTO CANUL 
COLLÍ, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE CUMPICH, 
HECELCHAKÁN, CAMPECHE, MÉXICO; ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTISÉIS 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE- 
C. BERTHA MARÍA CALAM KEM y/o BERTA MARÍA 
CALAN QUEN, ALBACEA  PROVISIONAL.- M. EN D. 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
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DEL ESTADO.- LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS  HEREDEROS, ACREEDORES Y 
DEUDORES  DE LA SEÑORA CANDELARIA CRUZ PAT 
Y/O CANDELARIA CRUZ PAAT, OCURRAN ANTE MI A 
DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A  23 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2019.- M.R.L. MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA.- ROVF 721003MCCSLR06.- CED. 
PROF. 2314821.- RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS  ACREEDORES Y DEUDORES  DE 
LA SEÑORA EVELIA  DZIB Y/O EVELIA DZIB CAHUICH, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A  9 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2019.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF 721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora FLORA MIREYA 
GÓMEZ BARRERA VIUDA DE BERNÉS, también 
conocida como FLORA MIREYA GÓMEZ BARRERA, 
también conocida como MIREYA GOMEZ DE BERNES, 
también conocida como FLORA MIRELLA GOMEZ 
BARRERA, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior 2, 
entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días, después de la última publicación del presente 
AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Campeche; 24 de 
septiembre del 2019.- LIC. RAMIRO GABRIEL 

SANSORES GANTUS,  TITULAR DE LA NOTARÍA No. 
19 PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RUBRICA. - SELLO NOTARIAL.

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO 
TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, ARTÍCULO TREINTA 
Y TRES FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DEL 
SEÑOR JOSE ANTONIO PUGA ROSARIO, QUIEN 
HA FALLECIDO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN DEL 
EDICTO. IGUALMENTE SE CITA A TODOS LOS 
ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE DICHO 
TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS. EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
SE INICIO EN LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 
VEINTISEIS A MI CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL, UBICADO EN CALLE MONTECRISTO No. 
25 BARRIO DE SAN ROMAN, CON ESQUINA CALLE 
16,  DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 11 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2019.- LIC. LUIS ARTURO FLORES 
PAVÓN, NOTARIO PUBLICO No. 26.- FOPL810521MS4.- 
RÚBRICA.

 EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se cita a quienes se consideren con derecho a la herencia 
del extinto señor JOSE GABRIEL RUIZ DELGADO, 
quien falleciera en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
el día 27 veintisiete de mayo de 2018 dos mil dieciocho, 
para que en el término de 30 (treinta) días después de la 
última publicación de este Edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos, presentando los documentos en que 
funden los mismos. El Juicio Sucesorio Intestamentario 
se radicó en la Notaría Pública Número Catorce a mi 
cargo, de este Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, ubicada en Calle 34 treinta y cuatro número 
211 doscientos once, entre calle 35 treinta y cinco y calle 
37 treinta y siete, de la Colonia Centro de esta Ciudad del 
Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Cam., a 9 de septiembre de 2019.- 
El Notario Público número Catorce, Lic. Gonzalo 
Vadillo Espinosa.- Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. 
VAEG610916BE0.- (Firma)
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E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES    Y  A   LOS   QUE   
SE CONSIDEREN  CON  DERECHO  A  LA   HERENCIA  
DE  LA   SEÑORA   MARY  ESTELA  CABRERA  DE  
GUERRERO,  PARA  QUE  COMPAREZCA  ANTE   ESTA  
NOTARIA   PUBLICA   NUMERO   OCHO  UBICADO  
EN  EL  PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   
DE   ESTA   CIUDAD,  A   DEDUCIR  SUS  DERECHOS  
CON  FUNDAMENTO   A  LO   DISPUESTO   EN  LOS   
ARTICULOS   32,   33  Y  34  DE   LA   NUEVA   LEY   DEL  
NOTARIADO,  VIGENTE   EN  EL  ESTADO,   DENTRO  
DEL  TERMINO  DE  TREINTA  DIAS  A  PARTIR  DE   LA  
ULTIMA  PUBLICACION   DE   ESTE  EDICTO   DEBIENDO   
PUBLICARSE    ESTE   AVISO   POR   TRES  VECES   DE  
DIEZ  EN   DIEZ   DIAS,  MEDIANTE   LA   ESCRITURA   
PUBLICA  NUMERO  528  DE   FECHA  08  DE   
OCTUBRE  DEL  AÑO  2019,  RELATIVA  A:  DENUNCIA  
DEL  JUICIO  SUCESORIO   INTESTAMENTARIO    DE   
QUIEN   EN   VIDA   RESPONDIERA   AL  NOMBRE   DE  
MARY  ESTELA  CABRERA  DE  GUERRERO,    QUE   
HACE  SU   ESPOSO,   EL   SEÑOR   JOSE  MANUEL  
GUERRERO  TRINIDAD,   DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A  
08   DE   OCTUBRE   2019.- EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- 
ZAHE-460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DEL  ESTADO  DE  CAMPECHE.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS  ACREEDORES Y DEUDORES  
DEL SEÑOR MIGUEL ANGEL COLLI NOVELO, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A  9 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2019.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF 721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O:                   

 SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL EXTINTO  ROMEO 
ZAVALA SALINA,  PARA QUE COMPAREZCA ANTE 
ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO UBICADO 
EN EL PREDIO NUMERO 32 DE LA CALLE 26 DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS CON 

FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 
32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, VIGENTE 
EN EL ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE  ESTE  AVISO  POR  
TRES  VECES  DE  DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS.  MEDIANTE   LA  
ESCRITURA     PÚBLICA   NÚMERO   524.-  QUINIENTOS 
VEINTICUATRO.- RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO 
SUCESORIO    INTESTAMENTARIO,   DE QUIEN   EN   
VIDA   RESPONDIERA   AL     NOMBRE   DE    ROMEO 
ZAVALA SALINA,  QUE   HACE  SU     CONCUBINA   
LA   CIUDADANA   GUADALUPE GONZALEZ SILVA, 
QUIEN EN ESTA ACTOS ADQUIERE  “EL USUFRUCTO 
VITALICIO” Y   SUS HIJOS   LOS   CIUDADANOS   
ROMEO JESUS ZAVALA GONZALEZ, DEISY  KARINA 
ZAVALA  GONZALEZ Y   DULCE MAGALI ZAVALA 
GONZALEZ  “LA NUDA PROPIEDAD” 

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A  10 
DE  OCTUBRE 2019.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO, LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL DIARIO OFICIAL

E  D  I  C  T  O:

 SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES   Y   A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN   A  LA   HERENCIA   DEL   
SEÑOR   SALOMÓN AGUSTÍN LÓPEZ DOMÍNGUEZ,   
PARA   QUE   COMPAREZCA   ANTE   ESTA   NOTARIA  
PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   EL   PREDIO   
NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   DE   ESTA   CIUDAD,   
A   DEDUCIR    SUS   DERECHOS DENTRO DEL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO RADICADO ANTE 
ESTA NOTARIA EL DÍA  SIETE  DE OCTUBRE  DEL  
AÑO  DOS  MIL  DIECINUEVE; CON   FUNDAMENTO   A  
LO DISPUESTO  EN   LOS   ARTÍCULOS   32,  33   Y   34    
DE    LA   LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN    EL   
ESTADO,   DENTRO   DEL   TERMINO   DE   TREINTA   
DÍAS   A   PARTIR   DE   LA   ULTIMA   PUBLICACIÓN   
DE   ESTE   EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   
AVISO   POR   UNA SOLA   VEZ.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CAMPECHE,   A   10   DE   
OCTUBRE  DEL AÑO  2019.- EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- 
ZAHE-460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO CADA  DIEZ  DÍAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DÍAS  EN EL  PERIÓDICO  OFICIAL  
DEL  ESTADO  DE  CAMPECHE.

E D I C T O  N O T A R I A L.

EN ESCRITURA PÚBLICA, OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
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CAMPECHE, CON FECHA DIECISIETE DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
CUARENTA Y SEIS, DE LA QUE SOY ENCARGADA 
TEMPORAL, POR IMPEDIMENTO LEGAL DE SU 
TITULAR LICENCIADO JUAN ANTONIO RENEDO 
DORANTES, UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO, 
NÚMERO TREINTA Y TRES, ENTRE CALLE DOCE Y 
CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, 
SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA 
SEÑORA ELEANOR DEL CARMEN PÉREZ Y PÉREZ, 
DENUNCIADA POR LA SEÑORA LICETA DEL CARMEN 
ROQUE PÉREZ, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES, FRACCIÓN 
SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, 
SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y, A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS DESPUÉS 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES SE HARÁN 
DE DIEZ EN DIEZ, POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 9 DE 
OCTUBRE DE 2019.- LICDA. LUCILA DEL CARMEN 
GAMBOA RODRÍGUEZ.- GARL-550120-CU0.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 1678 MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y OCHO en Ciudad del Carmen, Carmen, 
Campeche, con fecha 09 nueve del mes de septiembre 
del 2019 dos mil diecinueve, pasada ante mí, en el 
protocolo Cuatrocientos Treinta y Cuatro, de la Notaría 
Pública Número Doce de este Segundo Distrito Judicial 
del Estado, en la que soy Titular, ubicado en la calle 
24 número 67-A colonia Centro de esta Ciudad, fue 
denunciada en la Sucesión Intestamentaria de la señora 
FRESOLINA JUNCO CÁRDENAS, denunciado por el 
señor RAMON PÉREZ MATA, con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que comparezca a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días después de 
la última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso.-

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a el día 09 nueve 
del mes Septiembre del 2019 dos mil diecinueve.- 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA 

NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, 
CON FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2019, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR JOSE SANCHEZ SILVEIRA, ORIGINARIO 
DEL EJIDO MATAMOROS, ESCARCEGA, CAMPECHE 
Y FALLECIERA EL DIA 09 DE MAYO DE 2019, EN 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, POR LOS SEÑORES FREDY SANCHEZ 
MENDOZA, MARIELA SANCHEZ MENDOZA Y 
ARELYS SANCHEZ MENDOZA, EN CUMPLIMIENTO 
A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO TREINTA Y 
TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 30 DÍAS, 
DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN LAS CUALES 
SE HARÁN DE DIEZ EN DIEZ DÍAS POR TRES VECES, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE EL SUSCRITO 
FEDATARIO, CITÁNDOSE IGUALMENTE A TODOS 
LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE DICHO 
TÉRMINO, TAMBIÉN COMPAREZCAN, PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS 
DERECHOS.-

ESCÁRCEGA, CAMP., A 07 DE OCTUBRE DEL 2019.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CÁMARA, TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
CUATROCIENTOS VEINTISIETE de fecha tres de 
septiembre del año dos mil diecinueve, pasada 
ante la Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, los señores ALMA 
ROSA MORALES SANTOS y ROBERTO ROMERO 
MORALES, denunciaron ante la Notaria de la cual soy 
Titular, la Sucesión TESTAMENTARIA de bienes del de 
Cujus quien en vida respondiera al nombre de MANUEL 
ALBERTO ROMERO GUAL y fuera vecina de esta Ciudad 
del Carmen, Carmen, Estado de Campeche y falleciera el 
día diecisiete de marzo de dos mil diecinueve, en esta 
ciudad del Carmen, Campeche, convocando a quienes 
se consideren acreedores de la sucesión, para que 
hagan valer sus derechos dentro del término de treinta 
días después de la última publicación y comparezcan 
a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, en el predio 
marcado con el numero ciento treinta y uno, de la calle 
veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro y 
treinta y ocho, colonia Centro de esta ciudad del Carmen, 
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Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 09 de septiembre de 
2019.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, NOTARIO 
PUBLICO No.  4.- (HERP-5105131S4).- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, 
CON FECHA 11 DE SEPTIEMBRE 2019, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL 
SEÑOR RUTILO ALEJANDRO RUIZ HERNANDEZ, 
ORIGINARIO DE ESCARCEGA, CAMPECHE Y VECINO 
DEL POBLADO MAMNTEL, FRANCISCO VILLA, 
MUNICIPIO DE ESCARCEGA, CAMPECHE, POR LA 
SEÑORA ESTEFANIA GUADALUPE HERNANDEZ 
CARRETO TAMBIEN SOCIALMENTE CONCOIDA 
COMO GUADALUPE HERNANDEZ DE RUIZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE 
LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2019.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 1712,  en Ciudad del 
Carmen, Carmen, Campeche, con fecha 11 once de 
Septiembre del 2019 dos mil diecinueve, pasada ante 
mí en el protocolo Cuatrocientos Treinta y cinco, de la 
Notaría Pública Número Doce de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, en la que soy Titular, ubicado en la 
calle 24 número 67-A colonia Centro de esta Ciudad, 
fue denunciada en la Sucesión Intestamentaria del 
señor SANTIAGO GOMEZ REYES denunciado por el 
Sr. SANTIAGO GOMEZ TREJO, con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que comparezca a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días después de 

la última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso.-

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 12 días 
del mes de Septiembre del 2019 dos mil diecinueve.- 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.

EDICTO   NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, con fecha  ONCE  de 
SEPTIEMBRE  DE 2019,  Pasada Ante mí como Notaria, 
en el Protocolo de la Notaria Publica Número Cuatro 
de la que soy titular, ubicada en el predio Numero Uno 
de la Calle Cincuenta y Siete, Departamento Ocho-
Altos, Edificio “Cuauhtémoc” de esta Ciudad, se radicó 
la Sucesión Intestamentaria de la C. VICTOR CANTO 
HERNANDEZ, denunciado por los  C. C. MARIA 
DOLORES MUT RODRIGUEZ Y AMAURY CANTO MUT,  
con fundamento  en los Artículos Treinta y Dos y Treinta 
y Tres de la Ley del Notariado vigente en el Estado, se 
comunica a sus acreedores y a los que se consideren con 
derecho a la Herencia para que comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días después 
de la última publicación, que se harán de diez en diez días 
por tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- RÚBRICA.

EDICTO  NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, con fecha  TRES  de 
SEPTIEMBRE  DE 2019,  Pasada Ante mí como Notaria, 
en el Protocolo de la Notaria Publica Número Cuatro de 
la que soy titular, ubicada en el predio Numero Uno de 
la Calle Cincuenta y Siete, Departamento Ocho-Altos, 
Edificio “Cuauhtémoc” de esta Ciudad, se radicó la 
Sucesión Intestamentaria de la C.  FRANCISCA ELIDEE 
PEREZ GARCIA, denunciado por la  C. MARIA LUISA 
PEREZ GARCIA,  con fundamento  en los Artículos 
Treinta y Dos y Treinta y Tres de la Ley del Notariado 
vigente en el Estado, se comunica a sus acreedores y a 
los que se consideren con derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta días después de la última publicación, que se 
harán de diez en diez días por tres veces del presente 
Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- RÚBRICA.
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